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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 21 DE MARZO DE 1962.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrívá 
ele Roinaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de . Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Uslé T rueba, Ruiz de Grijalba, Campo!? Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, yes­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada ele las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con motivo del n Congreso Internacional 
del Groupe International de Recherches sur les Ordures 
~enageres (GIROM), que se celebrará en Essen (Alema­
llla) durante los días 22 a 26 de mayo próximo, asistan, en 

representación del Ayuntamiento, el Concejal Delegado del 
Servicio de Limpiezas, ilustrísimo señor don José de 'la 
Rubia Pacheco, y los Directores de Servicios señores Paz 
Maroto, Gutiérrez Pajares y Bragulat Astorga, siendo cargo 
el gasto que con este motivo se ha de producir, de 170.000 
pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la 6ivisión n, se declaren en estado de 
ruina inminente las construcciones ubicadas en la calle de 
Adrián Pulido, 4, que deberán ser desalojadas por el peli­
gro que supone la permanencia en las mismas para sus 
ocupantes. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de mayo de 1959, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 22 de 
la calle de María de Molina, con vuelta :t la de Lagasca, ya 
que de las manifestaciones que se hacen en el citado recurso 
no se deduce la existencia de nuevos hechos ni razones 
que aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

6.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión de la finca número 125 de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de Carnicer, en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. " 

y . a petición del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Tetuán se acordó pase a la Comisión de 
Urbanismo y Obras. 

7. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión de la finca número 21 de la calle de 
Canencia en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por no reunir las condiciones que de­
termina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sQbre Régimen del Sl1elO y Ordenación 
urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se imponga la multa 
de 45.000 pesetas a don José Luis y a don Jesús Santos 
Díez, como propietarios de la finca número 27 de la calle 
de Carlos Aurioles, por haber construído abusivamente una 
planta más en la referida finca, y ser responsables, por tanto, 
de la infracción urbanística contemplada en el artículo 214 de 
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la ley del Suelo ; debiendo procederse a la demolición de 
la planta abusivamente construí da, si bien no podrá llevarse 
a cabo mientras continúe ocupada, por 10 que quedará 
sujeta al pago del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere 
la Ordenanza número 4 de las exacciones municipales. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
'fecha 6 del corriente, proponiendo se imponga la multa 
de 30.000 pesetas a don José Luis y a don Jesús Santos 
Díez, como propietarios de la finca número 31 de la calle 
de Carlos Aurioles, por haber construído abusivamente un~ 
planta más en la referida finca, y ser responsables, por tanto, 
de la infracción urbanística contemplada en el artículo 214 de 
la ley del Suelo; debiendo procederse a la demolición de 
la planta abusivamente construí da, si bien no podrá llevarse 
a cabo mientras continúe ocupada, por 10 que quedará 
sujeta al pago del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere 
la Ordenanza número 4 de las exacciones municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se imponga la multa de 
5.000 pesetas a don Francisco Mesa Rodríguez, como pro­
pietario de la finca número 8 de la calle de Aquilino Do­
mínguez, por haber efectuado obras en el portal sin dejar 
la anchura mínima de dos metros que señala la Ordenanza, 
y . ser responsable, por tanto, de la infracción urbanística 
contemplada en el artículo 214, 1.0, de la ley del Suelo, 
por lo que quedará sujeta al arbitrio con fin no fiscal a que 
se refiere la Ordenanza número 4 de las exacciones muni­
cipales hasta que se proceda a la demolición de lo abusiva­
mente construído. 

11 y 12. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 6 del corriente, proponiendo se impongan dos 
multas, de 30.000 pesetas cada una, a don José Luis Santos 
Díez y hermano, como propietarios de las fincas números 29 
y 33 de la calle de Carlos Aurioles, por haber construído 
abusivamente una planta más en las referidas fincas, y ser 
responsables, por tanto, de la infracción urbanística con­
templada en el artículo 214 de la ley del Suelo; debiendo 
procederse a la demolición de las plantas abusivamente 
construí das, si bien no podrá llevarse a cabo mientras 
continúen ocupadas, por lo que quedarán sujetas al pago 
del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza 
número 4 de las exacciones municipales. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se imponga la multa de 
15.000 pesetas a doña Isabel Izquierdo Martín, propietaria 
de la finca número 50 de la calle del Monte Perdido, por 
haber construí do seis viviendas más de las autorizadas en 
la referida finca, y ser responsable, por tanto, de la infrac­
ción urbanística contemplada en el artículo 214, 1.0; de la 
ley del Suelo, quedando sujeta al arbitrio con fin no fiscal 
a que se refiere la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales hasta que se proceda a la demolición de 10 
abusivamente construído. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pe­
didos formulados durante el mes de fehrero último por la 
Dirección del expresado Servicio. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía 'Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc-
nicos Municipales: • 

Reparación de la alcantarilla oficial de la calle del Rollo, 
entre las del Sacramento y Segovia, 68.162,13 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División 1, 147.874,22 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División 1 del 1 al 15 de enero, 110.069,22 
pesetas. 
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Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División 1, 77.444,98 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II durante la segunda quincena 
del mes de enero, 86.806,90 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillado de varias 
calles de la División IV durante el mes de enero, 69.985,18 
pesetas. 

Construcción de un pozo de resalto y talón visible en la 
calle de Fernán González, con vuelta a la de los H ermanos 
Del Moral, 32.890 pesetas. 

Prolongación de alcantarillado existente en el paseo de 
los Perales, .19.774 pesetas. 

Construcción de dos absorbederos en la calle de la Alon­
dra, con vuelta a las de Florencio Sanz y Ramón Sáez, 
44.905,87 pesetas. 

Construcción de un sumidero con decantador en el paseo 
de Alberto de Palacios, 20.930 pesetas. 

Prolongación de alcantarillado tubular en la calle del 
Amor Hermoso, 94.484 pesetas. 

Construcción de un pequeño resalto con ramal tubular 
en el cruce de la calle del Ansar con el ferrocarri l de Villa 
del Prado, 20.800 pesetas. 

Instalación de tubería de agua en h. calle del General 
Barrón, en su encuentro con la de San Juan Bosco, pese­
tas 28.548,52. 

Instalación de tubería general para abastecimiento de 
agua en la calle de Caramillas, 50.268,40 pesetas. 

Instalación de tuberías para abastecimiento de agua en 
la calle del Géminis, entre las del Acuario y Trópico, pese­
tas 53.827,82. 

Reparación y acondicionamiento de desagües en la vi­
vienda sita en los depósitos de agua en la carretera de 
Carabanchel a Cuatro Vientos, 24.368:50 pesetas. 

Rectificación de red y prolongación de acometida de agua 
en el sector de Talleres Generales del Matadero, 44.179,56 
pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua en 
la calle de Ana Teresa, 45.668,07 pesetas. 

Instalación eléctrica en el Parque de Méndez Alvaro, 
148.780,03 pesetas. 

Instalación eléctrica en el Parque de Turismo número 1, 
40.702,99 pesetas. 

Reposición de bajada y desatrancos de arqueta~ en el 
Mercado Central de Pescado, 17.557,28 pesetas. 

Habilitación de una nave con cerramiento de madera 
y hierro y reposición de cristal en el Matadero, 69.135,97 
pesetas. 

Pintura general de estructuras metálicas en el Matadero, 
113.620 pesetas. 
, Reposición de tapa de piedra en un pozo de registro en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras, 3.316,50 pesetas. 

Habilitación de herradero para los caballos del Escua­
'drón de Policia Municipal, 148.803,20 pesetas. 

Reconstrucción del pabellón vestuario de personal en 
los Viveros de la Villa, 146.274,68 pesetas. 

Renovación de alumbrado e instalaciones eléctricas en 
la Sección de Estadística, 108.441,91 pesetas. 

Sustitución de forjado en el techo del Negociado de 
Protocolo, Primera Casa Consistorial, 77.480 pesetas. 

Reparación de la instalación del pararrayos en el grupo 
escolar San José de Calasanz, 5.740,80 pesetas. 

Reforma, decoración interior y mobiliario en el palco 
del Ayuntamiento en la plaza de toros, 83.901,66 pesetas. 

Desatranco de bajada en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, 3.086,87 pesetas. 

Reparación de cubierta en un almacén del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, 6.4%,67 pesetas. 

Instalar señales de circulación, direcciones únicas, zonas 
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de estacionamiento prohibido y pasos de peatones en las 
calles que se citan en la propuesta, 56.946,14 pesetas. 

Dotar de hitos luminosos las isletas de la calle de la 
Sierra de Ayllón, 72.235,05 pesetas. 

Colocar placas luminosas de plástico en las indicaciones 
de direcciones prohibidas y Stop en distintas calles, pt;se­
tas 149.760. 

Instalar una capa de rodadura en el patio del grupo 
escolar Gregario Marañón, 18.942,49 pesetas. 

Ensanche de la calzada en la calle de Génova, entre las 
de Argensola y Monte Esquinza, 149.500 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calle de Nicasio Galle­
go, entre las de Manuel Silvela y Covarrubias, 148.464,06 
pesetas. 

Stlstitución del pavimento en el platillo de las calles de 
Velázquez, Juan Bravo y embocaduras, 149.407,07 pesetas. 

Reposición de aceras en el ensanche de la calzada de la 
calle de Gaya, entre las del General Pardiñas y General 
Mola, 136.631,82 pesetas. 

Construcción de absorbederos en la calle de Francisco 
Altimiras, en su embocadura con la de Martínez Izquierdo, 
20.800 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Francisco 
Navacerrada, desde la de Cartagena a la de Campanar, pe­
setas 141.531,64. 

Pavimentación del segundo tramo de calzada en la calle 
de Enrique Fuentes, 122.039,84 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo con material eco­
nómico al final de la calzada de la ralle de Bemardina 
García, 48.677,20 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Castrejón, entre las de Ramón y Cajal y Guerrero Men­
daza, 83.795,86 pesetas. 

Construcción de aceras en la avenida de Pio XII, frente 
al Colegio de los Sagrados Corazones. 75.748,91 pesetas. 

Pavime~tación de la calzada en la calle de Arturo Soria, 
entre los numeras 186 a 198, 149.945,31 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Colombia. entre 
las del General Mola y Bolivia, 149.980,58 pesetas .. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de San­
torcaz, 124.097,68 pesetas. 

Construcción de aceras en la calzada lateral de la calle 
de Arturo Soria, entre los números 186 a 198, 149.879,76 
pesetas. . 

Instalación de nuevo alumbrado público con luminaria 
de tipo 'esférico en la plaza del Puente de Segovia, pese­
tas 149.240. 

. Nueva instalación de alumbrado público en la calle del 
Pillar, tramo comprendido entre el paseo de la Castellana 
y la calle de María de Molina, 131.560 pesetas. 

Restauración definitiva del Monumento a la Infancia, 
en la plaza de las Salesas, 72.594,10 pesetas. 

. Construcción y colocación de una placa conmemorativa 
y de un escudo de la Villa de Madrid en el grupo escolar 
Ruiz Jiménez, de la calle de Alonso Heredia, 14, 17.102,80 
pesetas. 

Reforzar la sustitución de la escalinata de acceso a la 
iglesia de San Andrés, en la plaza del Marqués de Comillas, 
12.544,97 pesetas. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 160.925 pesetas, con cargo 
a la partida 862 del vigente presupuesto, para otorgar una 
ay.uda económica a los vecinos damnificados por el hundi­
mIento total de la finca número 8 de la calle de los Señores 
d~ Luzón, en la forma propuesta por el ilustrísimo señor Te­
mente de Alcalde del distrito de la Latina. 

. 17. Disponer se haga extensiva a los dos nuevos Ma­
gIstrados del Trabajo, don José María Martínez Sánchez-
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Arjona y don BIas Tello Femández-Caballero, el disfrute 
de la indemnización que por colaboración con los Servicios 
del Ayuntamiento vienen percibiendo los demás Magistra­
dos, en la misma cuantía que los mismos tienen asignada, 
con efectos desde el día 1 del mes de enero último, en que 
tomaron posesión de sus cargos, y autorizándose su inclu­
sión en las relaciones o nóminas que se presenten, siendo 
cargo el gasto correspondiente a la partida 107 del vigente 
presupuesto. 

18. Disponer se haga extensiva al Secretario del Juz­
gado especial de Vagos y Maleantes, don Juan Díaz Sama, 
con efectos desde elide enero último, la indemnización por 
colaboración con los Servicios de la competencia municipal 
concedida can anterioridad a otros funcionarios de la Admi­
nistración de Justicia, en la misma cuantía que la que ~ie­
nen percibiendo los Secretarios de los Juzgados municipa­
les de la capital; debiendo ser cargo el gasto correspondiente 
a la partida 107 del vigente presupuesto. 

19. Quedar enterada del balance de operaciones reali­
zadas por cuenta del presupuesto e:xtraordinario de 1956 
(Transportes) hasta el día 30 'de diciembre de 1961, que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla 63, párrafo 2.° b), 
del reglamento de Haciendas locales, ha sido remitido por 
la Intervención General, y cuyos datos tendrán su adecuado 
reflejo en la Contabilidad municipal. 

20. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto espe­
cial de Urbanismo y de las cuentas independientes del mis­
mo correspondientes al mes de febrero último. 

21. Aprobar un gasto de 583.708,34 pesetas, con cargo 
a la partida 688 del vi¡¡ente presupuesto, importe del premio 
de cobranza que corresponde percibir a los Servicios re­
caudatorios de la Diputación Provincial de Madrid por las 
cantidades recaudadas por exacciones municipales durante 
el cuarto trimestre de 1961. 

22. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas, que será cargo 
a la partida 771 del vigente presupuesto, para completar el 
precio de la ambulancia adquirida en virtud del donativo 
de 123.000 pesetas concedido por la Alcaldía Presidencia 
con este fin. 

23. Aprobar un gasto total de 281.611,55 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para abonar el importe de dos facturas por suministros 
realizados a la Beneficencia Municipal y una a Parques 
y Jardines por el mismo concepto. 

24. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar la ac­
tuación como Secretario de tres expedientes disciplinarios 
al Auxiliar administrativo don Amelio Orensanz Parro. 

25. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada 
presentada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde De­
legado del Servicio contra Incendios, don Alejandro Ruiz 
de Grijalba, de la cantidad de 40.000 pesetas, que le fué 
librada para la adquisición de juguetes con destino a los 
hijos y huérfanos del personal de dicho Servicio. 

26. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada 
presentada por el Arquitecto Director de Urbanismo, don 
Gaspar Blein, de la cantidad de 40.000 pesetas, que opor­
tunamente le fué librada para gastos de proyectos, concurso, 
plano, etc. 

27. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada 
que, con la correspondiente documentación, presenta el Ha­
bilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés, de la 
cantidad de 500 pesetas, que oportunamente le fué librada 
para donativo al Capellán de la ermita de San Isidro. 

28 a 30. Quedar enterada de las cuentas justificadas 
presentadas por los Tenientes de Alcalde de los distritos de 
Ventas, Buenavista y Universidad de la suma de 31.250 pe­
setas, que les fué librada a cada uno para atenciones de 
Beneficencia del cuarto trimestre de 1961. 
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31. Adoptar los siguientes acuerdos, sin perjuicio de 
su ratificación por el Ayuntamiento Pleno: 

Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de la 
Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1961, cuyas cifras to­
tales de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados de gastos e ingresos apro­
badas en esta misma fecha, dan para los ingresos pese­
tas 447.284.410,01 y para los gastos 402.200.641 ,56 pesetas, 
con una diferencia más en las Resultas de ingresos de 
45.083.768,45 pesetas, que constituyen el remanente de la 
liquidación. 

b) Las expresadas cifras, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 693 de la vigente ley de Régimen Jocal, han de 
incorporarse a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario aprobado para el ejerci­
cio económico actual, procediéndose por la Intervención de 
Fondos a realizar la refundición del presupuesto con la adi­
ción de estas Resultas en la forma que en su informe se de­
talla, la que nos dará las siguientes cifras del presupuesto 
refundido para el actual ej'ercicio económico: Ingresos, 
2.196.117.527,99 pesetas; Gastos, 2.151.008.091,62 pesetas, 
resultando, por tanto, un superávit del presupuesto de pe­
setas 45.109.436,37. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado, y con­
forme a los datos que constan en el informe de la Interven­
ción General de Fondos, la existencia de compromisos de 
gastos en cuantía importante, que han de ser cargo a distin­
tas partidas del presupuesto ordinario para el ejercicio eco­
nómico actual, y la obligación, por otra parte, del Ayunta­
miento de asumir otras atenciones para las 'que no se había 
consignado crédito en el presupuesto de referencia, some­
tiéndose oportunamente al Ayuntamiento Pleno la corres­
pondiente propuesta de suplementos y habilitaciones nece­
sarios con cargo al remanente que arroja la liquidación 
aprobada; y 

Tercero. Que como en ocasiones anteriores, y teniendo 
en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado por 
los funcionarios que han intervenido en los de liquidación 
de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, tareas 
en que han invertido jornadas extraordinarias fuera del 
horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, previa propuesta de la Intervención General, con la 
conformidad de la Presidencia Delegada de la Comisión de 
Hacienda, otorgue al referido personal una remuneración 
especial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser 
cargo a la partida 110, capítulo I, artículo 1.0, concept'ü 29, 
del presupuesto vigente. 

32. Quedar enterada y aprobar las relaciones de los 
créditos por derechos y de las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas en el ejercicio económico de 1961, que procede 
dar de baja en las que se formen de Resultas de ingresos 
y de gastos, respectivamente, para que surtan los corres­
pondientes efectos en la liquidación del presupuesto general 
ordinario del referido ejercicio económico, y que suponen 
la suma de 96.617.702,98 pesetas por ingresos, y pesetas 
15.618.162,15 en los gastos, todo dio de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 263, 292 y 294 del vigente regla­
mento de Haciendas locales y normas concordantes. 

33. Conceder a Dragados y Construcciones (S. A.), en 
su propio nombre y en el de las Compañías Mercantiles 
Saltos del Sil (S. A.) e Industrias Químicas Canarias (So­
ciedad anónima.) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de dos solares sin 
número en la avenida de América, teniendo en cuenta el 
carácter benéfico de la entidad transmitente, así como que 
se trata de primera transmisión efectuada por dicha entidad, 
por 10 que concurren los supuestos de exención establecidos 
en la ley de 7 de junio de 1888 y apartado d) del artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
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consecuencia, ser anuladas las liquidaciones realizadas, y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

34. Conceder a doña Carmen y a don Ramón Huguet 
Baró la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 261 de la carretera de 
Aragón, al haber quedado debidamente demostrado en las 
actuaciones que la finca está sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que imposibilita su edificación, siéndole de apli­
cación la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local; procediendo su 
baja en matrícula con efectos a partir del 1 de enero último, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendien­
tes de pago. 

35. Conceder a don Dionisio Arrazola Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 38 de la calle de Montoya, al 
quedar debidamente demostrado en las actuaciones que la 
finca está sujeta a una ordenación administrativa que pro­
hibe su edificación desde el 10 de octubre de 1956, y estar 
acogida, por tanto, a la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; 
procediendo la baja en matrícula con efectos a partir del 1 
de octubre de 1961, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. . 

36. Conceder a don Eustaquio Martínez Simancas la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca del camino de la Fuente de la Mora, 
al haber quedado debidamente demostrado en las actuacio­
nes que la finca está sujeta a una ordenación administra­
tiva que prohibe su edificación, y gozar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; procediendo su baja en ma­
trícula con efectos a partir del 1 de mayo de 1958, anulán­
dose las liquidaciones practicadas, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

37. Conceder a don Alfonso Cabello García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca de la calle de Joaquín Lorenzo, sin nú­
mero, al quedar debidamente demostrado en las actuaciones 
que la finca está sujeta a una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, y estar sujeta, por tanto, a la exen­
ción establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local; procediendo la baja en matrícula 
con efectos a partir del 1 de noviembre de 1961 , con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

38. Conceder a don Feliciano Arean Somoza la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a unas fincas de la calle de las Anémonas, sin nú­
mero, al quedar debidamente demostrado en las actuaciones 
que las fincas están sujetas a una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local; procediendo la baja en matrícu­
la con efectos a partir del 1 de febrero de 1961, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

39. Conceder a don Domingo Abad Blanco la exención 
de pago del arbitrio de solares sin 'edificar correspondiente 
a la finca número 71 de la calle de Canillas, al quedar debi­
damente demostrado en las actuaciones que la finca está 
sujeta a una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, y gozar, por tanto, de la exención establecida en el 
párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; procediendo la baja en matrícula con efectos a partir 
del 1 de octubre de 1961, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

40. Conceder a don Juan Tomás Ugarte el fracciona­
miento de pago de la suma de 141.299,68 pesetas, importe 
de la liquidación practicada por el concepto o arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la · finca número 86 
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del paseo de la Castellana, teniendo en cuenta que garantiza 
el pago de la misma mediante aval bancario que cubre aque­
lla suma, más el 10 por lOO para responder de los intereses 
legales, de conformidad con 10 establecido en el apartado 6.° 
del artículo 227 de la vigente ley de Régimen local. 

41. Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión de 26 de abril de 1961, en el 
sentido de denegar a don Luis Jiménez Vallesca, don Mi­
guel Murillo Ferrol y don Carlos Rodríguez Car'reras la 
devolución de cantidades satisfechas con anterioridad a la 
fecha de su primera reclamación, por el arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 43 
de la calle de Ferraz, ya que la cuestión planteada es una 
cuestión de derecho y no de hecho, y, por tanto, no se en­
cuentra incluída entre los casos de devolución establecidos 
en el artículo 249 del reglamento de Haciendas locales; 
y devolver a la Comunidad de Propietarios de la mencionada 
finca la cantidad de 1.698,36 pesetas, importe de los recibos 
número 378, correspondiente a los trimestres primero y se­
gundo de 1961, cuya devolución deberá ser con cargo al capí­
tulo 1, artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto, 
con cobro simultáneo de 169,83 pesetas, que es 10 que 
corrresponde satisfacer durante el mismo período de tiempo 
por la cuota bonificada en un 90 por lOO. 

42. Conceder a don Hilario Longás Díaz la ex~nción 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
correspondiente a un taller mecánico en la calle de la Or:" 
den, 4, por estar comprendido el traslado en los forzosos 
que previene la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

43. Conceder a doña Josefa Hueso Sánchez la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñanza en la calle del 
Puerto del Suebe, 8, teniendo en cuenta que, por estar dicha 
actividad comprendida en las tablas de exenciones del im­
puesto industrial, le es de aplicación lo establecida en la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

44. Conceder a don PaulinoBenito Plaza la: exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para colegio de primera enseñanza en la calle de la Sierra 
de Molina, 12, teniendo en cuenta que, por estar dicha 
actividad comprendida en las tablas de exenciones del im­
puesto industrial, le es de aplicación 10 establecido en la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

45. Conceder a don Francisco García Moreno la exen­
ción de pago de derechos por e! concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñanza en la calle de 
Francisco Lastres, 28, teniendo en cuenta que, por estar 
dicha actividad comprendida en las tablas de exenciones del 
impuesto industrial, le es de aplicación lo establecido en la 
Ordenanza de exacciones número 1I. 

46. Conceder a don Venancio Mota Alvarez la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de enseñanza primaria en la calle de 
Rubio, 5, teniendo en cuenta que, por estar dicha actividad 
comprendida en las tablas de exenciones del impuesto indus­
trial, le es de aplicación 10 establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

47. Conceder a Escuelas Populares Salesianas la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de primera enseñaNza en e! paseo del 
General Primo de Rivera, 25, teniendo en cuenta que, por 
estar dicha actividad establecida en las tablas de exenciones 
del impuesto industrial, le es de aplicación lo establecido en 
la Ordenanza de exacciones número 11. 

48. Conceder a doña Carmen Castro García la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de enseñanza primaria en la avenida 
de San Diego, 27, teniendo en cuenta que, por estar dicha 
actividad comprendida en las tablas de exenciones del im-
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puesto industrial, le es de aplicación 10 establecido en la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

49. Conceder a doña Isabel Albiac Gómez la exención 
de pago de derechos por e! concepto de licencia de apertura 
para colegio de enseñanza primaria en la calle de la Sierra 
de Segura, 9, teniendo en cuenta que, por estar dicha acti­
vidad comprendida en las tablas de exenciones del impuesto 
industrial, le es de aplicación 10 establecirlo en la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

50. Conceder a doña Rosa Hernández Pérez la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de enseñanza primaria en la calle de 
Viriato, 3, teniendo en cuenta que, por estar dicha actividad 
comprendida en las tablas de exenciones · del impuesto in­
dustrial, le es de aplicación lo establecido en la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

51. Conceder a don Eleuterio Mariano García Damas 
la exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura para depósito cerrado de materiales propios 
de la construcción en. la calle del .Doctor Sánchez, 35, en 
virtud de 10 prevenido en la base 28 de la Ordenanza de 
exaccionés número 11 para los locales que se destinen a la 
guarda o custodia de útiles de trabajo. 

52. Conceder a la Cooperativa Agrícola La Purísima 
la exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura para . el depósito que proyecta instalar en la 
calle de Colombia, 8, para la venta exclusiva de sus propios 
productos, en virtu·d de los beneficios tributarios que la ley 
concede a estas Cooperativas, y por aplicación de 10 estable­
cido en la Ordenanza de e."Cacciones número 11. 

53. Conceder a la Delegación Nacional de Sindicatos 
(Obra Sindical del Hogar y Arquitectura) la exención de 
pago de derechos por e! concepto de licencia de apertura 
para la cantina-bar instalada en el interior del recinto de 
las obras de construcción del Gran San BIas, en virtud de 
los beneficios tributarios que la ley concede en favor de los 
comedores colectivos instalados en centros de trabajo. 

54. Conceder a don Fernando Enríquez de Salamanca 
Danvila la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal 
sobre edificación deficiente correspondiente a la finca nú­
mero 20 de la calle de Almagro, teniendo en cuenta su 
carácter de jnedificable al no cumplir con la condición de 
parcela mínima establecida en la Ordenanza de Edificación 
número 5 (Edificación normal del Ensanche), y por apli­
cación de lo establecido en la base 8.a, punto 3.°, de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio. 

55. Conceder al gremio sindical de autotaxis y gran 
turismo de Madrid la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a la finca nú­
meros 84 y 86 ,de la calle de Joaquín García Morato, tenien­
do en cuenta que en la misma se va a instalar la Caja Mutual 
y Previsión de la Industria del Taxi, y le es de aplicación 
10 establecido en la ley de 6 de diciembre de 1941 y regla­
mento de Mutualidades Laborales. 

56. Conceder a los Padres Agustinos Recoletos (Pro­
vincia de San Nicolás de Tolentino) la exención de pago 
de derechos por licencia de calas con relación a la finca 
número 59 de la calle de Cea Bermúdez, teniendo en cuenta 
10 dispuesto en e! artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local respecto de obras que benefician a "clases productoras 
de escasa capacidad económica; rectificando, por consiguien­
te, la liquidación practicada, en el sentido de deducir de la 
misma, importante 1.155,99 pesetas, los derechos de licen­
cias, con 10 que se queda reducida a la cantidad de 551,20 
pese~as. 

57. Conceder· a Zumos (S. A.) un régimen especial 
para las introducciones de productos que verifica en el 
almacén de su propiedad de la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 6, por virtud de! cual, y con el fin de evitar una 
doble imposición, se declaren exentas de pago de los arbitrios 

337 

. " 

Ayuntamiento de Madrid



26 de marzo de 1962 

municipales aquellas partidas que posteriormente sean des­
tinadas al consumo en otros términos municipales, con 
arreglo a las condiciones figuradas en la propuesta, y de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza de exac­
ciones número 12. 

58. Conceder a don Fidel Francisco Martín, como con­
sejero delegado de la entidad Vegé Madrid (S. A.), un 
régimen especial para las introducciones de los productos 
que verifica en esta capital, por virtud del cual, y con el 
fin de evitar una doble imposición, se declaren exentas de 
pago de los arbitrios municipales aquellas partidas que poste­
riormente sean destinadas al consumo en otros términos 
municipales, con arreglo a las condiciones figuradas en la 
propuesta, y de conformidad con 10 establecido en la Orde­
nanza de exacciones número 12. 

59. Conceder a Comercial Comisionaria (S. A.) un 
régimen especial para las introducciones de pescado fresco 
o congelado que verifica en sus almacenes de la calle de 
Abtao, 80, y en el frigorífico Arfipsa, de la' calle de la 
Arganzuela, 31, por virtud del cual, y con el fin de evitar 
una doble imposición, se declaren exentas de pago ge los ar­
bitrios municipales aquellas partidas que posteriormente sean 
destinadas al consumo en otros términos municipales, con 
arreglo a las condiciones figuradas en la propuesta, y de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza de exac­
ciones número 12. 

60. Conceder a don Ernesto Rey Caudillo un régimen 
especial para las introducciones de aceite que verifica en la 
refinería de la avenida de Pedro Díez, 26, por virtud dd 
cual, y con el fin de evitar una doble imposición, se declaren 
exentas de pago de los arbitrios municipales aquellas partidas 
que posteriormente sean destinadas al consumo en otros 
términos municipales, con arreglo a las condiciones figura­
das en la propuesta y Ordenanza de exacciones número 12. 

61. Denunciar los conciertos suscritos con el dueño del 
bar El Globo, de la calle de Atocha, 44; con el de la fábrica 
de chocolates de la avenida del Monte Igueldo, 19; con la 
del establecimiento de frutos secos de la calle de Magalla­
nes, 22; con los gerentes de los hoteles Menfis, Príncipe ' 
Pío y Sanvy, y con el director de la Organización Nacional 
de Ciegos, con la Sociedad propietaria de la Residencia 
Zurbano, con la dueña del restaurante Korinto y con la 
propietaria del salón Sancho, de la avenida de los Caídos, 1, 
a tenor de lo que se determina en la base 8.a de los contra­
tos, o sea con tres meses de antelación a su caducidad, por 
producirse éste el día 30 de junio pró:x;imo, concediéndose 
a los interesados un plazo de quince días para que puedan 
solicitar su renovación para otro período bienal; debiendo 
procederse por la Inspección a efectuar nuevo estudio de las 
bases tributarias de cada uno para determinar si conviene 
prorrogarlos Q rescindirlos. 

62. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Marcelino Es­
teban Gómez, en representación del Club Deportivo Cara­
banchel, de Carabanchel Bajo, que comprenderá el epígra­
fe 9.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en la cuota anual de 8.400 
pesetas, que comprenderá las cuotas de socios y entradas al 
campo de deportes que tiene arrendado en la calle de las 
Cinco Rosas, con vigencia desde ' elIde enero último al 
31 de diciembre de 1963, y con 'arreglo a las bases usuales. 

63 a 68. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de realización de las mismas tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las' contribuciones espe­
ciales, de conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.° 
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del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local: 

Don Miguel García García, propietario de la finca nú­
mero 76 de la calle de la Constancia, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Andrés Herradón Romo, propietario de la finca 
número 6 de la calle de José Garrido, por obras de alcan­
tarillado. 

Don José García Bellod, propietario de la finca núme­
ro 17 de la calle del Caudillo de España, por obras de cal­
zada y aceras. 

Don Eugenio Castellanos Cañas (en la distribución de 
cuotas a nombre del actual propietario, don Manuel Rivas 
Cerviño), finca número 23 de la calle de Florencia Llorente, 
por obras de calzada y aceras. 

Don Pedro Alonso Esteban, propietario de la finca nú­
mero 29 de la calle de Fernán Caballero, por obras de cal­
zada y aceras; anulándose el recibo que hubiere sido expe­
dido por la Administración de Rentas. 

Don Diego Adolfo Cayón Liaño, propietario de una fin­
ca sin número de la calle de la Sierra de Meira, Dar obras 
de alcantarillado y absorbederos en los años 1956-:'58 ; anu­
lándose los recibos que hubieren sido expedidos por la fmca, 
causa y concepto expresados. 

69. Conceder a don Angel Pérez Fernández la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, asig­
nadas al solar que en el reparto figura como sin número 
de la calle de García Llamas, a ' continuación de la finca nú­
mero 6, teniendo en cuenta que ambos constituyen una sola 
parcela, según ha quedado comprobado, y en aplicación de 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en se­
sión de 23 de diciembre de 1960. 

70 a 73. Conceder a los propietarios de fincas que a con­
tinuación se relacionan la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por distintas obras ejecutadas por 
el Ayuntamiento, por tributar todas ellas con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante el tiem­
po de realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local: 

Doña María Parranda Iglesias y doña Pilar Lucas Mo­
reno, accediendo a lo solicitado por don José Parranda Pa­
rrondo, propietarias de la finca número 29 de la calle de 
Lanuza, por obras de tuberías y bocas de riego. 

Doña Andrea Fernández Poyatas (en la relación, don 
Anqrés Fernández Poyatos), propietaria de la finca núme­
ro 13 de la calle de San Gumersindo, por obras de alcanta­
rillado en el año 1958; anulándose los recibos expedidos 
por la finca, causa y concepto expresados. 

Don Pablo Marcel Miguel, propietario de la finca nú­
mero 15 de la calle del Puerto de Arlabán, por obras de 
tuberías y bocas de riego en el año 1956; anulándose los 
recibos expedidos por la finca, causa y concepto expresados. 

Don Heredio Calvo Calvo, propietario de la finca nú­
mero 13 de la calIe del Puerto de Arlabán, por obras de 
tuberías y bocas de riego en el año 1956; anulándose los 
recibos expedidos por la finca, causa y concepto expresados. 

74. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1956 en la calle del Puerto de Arlabán, 
a don José Gonzalo Hernández, propietario de la finca 
número 45 de la expresada vía pública, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, dándose la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local; y devolver, como consecuencia, a don 
J osé Gonzalo Hernández la cantidad de 2.976,74 pesetas, 
satisfecha en concepto de contribuciones especiales, por las 
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obras de calzada y aceras, asignadas a la referida finca, efec­
tuándose esta devolución: 2.834,99 pesetas, con cargo al 
capítulo IlI, artículo 3.0 , concepto 92, del presupuesto ordi­
nario de ingresos del Interior, y 141,75 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

75. Estimar la reclamación suscrita por don Francisco 
Rodríguez Fonseca interesando exclusión de la finca nú­
mero 35 de la calle de Julián Marín en la distribución de 
contribuciones especiales, por las obras de urbanización y 
alumbrado ejecutadas en los accesos a la nueva plaza de 
toros, por haberse comprobado que no era propietario del 
inmueble en la fecha de ejecución de las obras, anulándose, 
en consecuencia, el recibo que hubiere sido expedido a su 
nombre por la finca, causa y concepto expresados, sin de­
rivar la exacción a ning~n otro titular del inmueble, visto 
el excesivo período de tiempo transcurrido desde que se 
realizaron aquéllas. 

76. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, a don Emilio Gutiérrez Navarro, accedién­
dose a su petición, por cuanto se ha cotnprobado que la 
propietaria de la finca número 19 de la calle de Ceferino 
Avila, durante el tiempo de realización de las obras, era doña 
Concepción Avila Ramones, a quien simultáneamente se le 
dará de alta en el reparto, en aplicación de lo determinado 
en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, y se 
le expedirá un nuevo recibo, anulándose el girado anterior­
mente, por el mismo importe y conceptos, el cual se pondrá 
al cobro en período voluntario. 

77. Acceder a lo solicitado por don Eusebio Cesteros 
Rico dándose de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de alcanta­
rillado realizadas por el Ayuntamiento en el segundo tramo 
de la calle de Alejandro Sánchez, en el que se le liquidó la 
cantidad de 12.263,88 pesetas, por cuanto la finca núme­
ro 70, de su propiedad, solamente fué afectada por las obras 
de igual clase realizadas en el primer tramo de la indicada' 
vía pública, y, por' tanto, solamente le corresponde abonar 
la cuota que le fué liquidada en este último expediente, o sea 
9.254,72 pesetas; y devolver, en consecuencia, a don Eusebio 
Cesteros Rico la cantidad de 12.263,88 pesetas, importe del 
recibo número 2.258, expedido por la Administración de 
Rentas en 12 de noviembre de 1959; efectuándose esta de­
volución en la siguiente forma: 11.679,88 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y 584 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales; proce­
diéndose al cobro del recibo que se le giró, importante 
9.254,72 pesetas, que es lo que corresponde percibir al Ayun­
tamiento por las cuotas de contribuciones especiales corres­
pondientes a las obras de instalación de alcantarillado y que 
fué asignada a la finca número 70 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

78. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de alcanta­
rillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Cerro 
de la Alcazaba, a don Bernarbé Carralero Sáez, accedién­
dose a 10 solicitado por don Venancio Carralero Sáez, con 
anulación del recibo que se le giró, por haberse comprobado 
que los propietarios de la finca número 3 de la mencionada 
vía pública son los herederos de doña Luciana Martín Gar­
cía, y, en consecuencia, se dará de alta a estos señores en el 
:-eparto, y se les expedirá un nuevo recibo por el mismo 
Importe y concepto del que se anula, poniéndose al cobro en 
período voluntario. 

79. Desestimar la reclamación suscrita por don Germán 
Rodríguez Martínez relativa a la 'suspensión del procedi­
miento cobratorio del recibo de contribuciones especiales, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
asignadas a la finca de su propiedad número 59 del camino 
de Valderribas, fundándose en el recurso económicoadmi-
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nistrativo presentado ante el Tribunal de dicha jurisdicción, 
por cuanto, según establece el artículo 727 de la vigente ley 
de Régimen local, la reclamación económicoadministrativa 
no detendrá, en ningún caso, la acción para la cobranza, 
a menos que el interesado deposite el importe de la liquida­
ción en la forma prevista en el párrafo 3.0 del artículo 737 
de la misma; significándole al señor recurrente que la remi­
sión del expediente de gestión será efectuada tan pronto 10 
reclame el mencionado Tribunal. 

80. Desestimar la reclamación formulada por don Julio 
Luis Lázaro Giner, apoderado de doña Laura Ortiz Barba 
e hijos, solicitando rectificación de la medida lineal de fa­
chada que sirvió de base para determinar las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 44 de la calle de Martínez Iz­
quierdo, por cuanto, según informa la Sección Técnica de 
Valoraciones, la línea de 22,20 metros, tomada para la liqui­
dación de aquellas cuotas, resulta correcta con la que tenía 
el solar en el momento de ejecutarse las obras originarias 
de la exacción, siendo posteriores a ellas las modificaciones 
del inmueble y la apertura de la calle de Amorós, alegadas 
por el recurrente; y anular, en consecuencia, la suspensión 
del procedimiento cobratorio decretada en 10 de febrero 
de 1961, ordenándose a los Servicios Económicos Munici­
pales que reanuden el mismo para la efectividad del reoibo 
número 1.541, expedido por la finca, causa y concepto 
expresados. 

81. Devolver, como consecuencia del acuerdo, de 23 de 
de diciembre de 1960, por el que se dejaba sin efecto la 
cuota asignada, en concepto de contribución especial, por las 
obras de calzada ejecutadas en la calle de Miguel Pala­
cios, 22, por haberse comprobado que el inmueble no fué 
afectado por las obras, con anulación del recibo que hubiere 
sido expedido por la finca, causa y concepto expresados 
a don José Sac Mensegar y demás herederos de don Gerar­
do Rueda la cantidad de 2.013,90 pesetas, abonada según 
recibo número 814, pudiendo efectuarse esta devolución: 
1.598,33 pesetas, con cargo al capítulo IlI, artículo 3.0 , con­
cepto 91, del vigente presupuesto; 79,92 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 335,65 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 3.0, 
concepto 177, del mismo presupuesto. 

82. Devolver, como consecuencia del acuerdo, de 5 de 
octubre de 1960, por el que se modificaban los líquidos im­
ponibles determinantes de la exención parcial y proporcio­
nal al recargo del 4 por 100 del Ensanche, satisfecho por 
los locales comerciales respecto a las cuotas de contribucio­
nes especiales, por calzada y aceras asignadas a la finca 
número 2 de la calle de Sánchez Preciados, a don Adrián 
Gómez Martín la cantidad de 4.369,44 pesetas, satisfechas 
por la finca, causa y concepto expresados, según recibo nú­
mero 725, pudiendo efectuarse esta devolución: 4.161,37 
pesetas, 'con cargo al capítulo IIl, artículo 3.°, concepto 91, 
del vigente presupuesto, y 208,07 pesetas, al fondo d~ depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales, expidiéndose 
simultáneamente por la Administración de Rentas y Exac­
ciones un nuevo documento cobratorio, en armonía con los 
datos recogidos en el susodicho acuerdo. 

83. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar los recursos de reposición interpues­

tos contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 16 de mayo de 1958, por doña Josefa Carmen Bataller 
Rocasolano, don Miguel Margaret Rocasolano, don Miguel 
Rocasolano Cebrián y don Luis García Sánchez, en nombre 
de doña Rosario López Alcalde, propietarios, respectiva­
mente, de las fincas números 76, 74, 72 y 80 de la calle de 
Luis Cabrera, teniendo en cuenta que se incurrió en error 
de hecho, al quedar aclarado posteriormente la identidad 
de las fincas de los señores recurrentes, anulándose, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido, teniendo en cuenta que 
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tributaban con el recargo del 4 por 100 del Ensanche du­
rante la realización de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, realizadas en la mencionada vía pública, 
y que dieron origen a la imposición de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Comunicar a la Administración de Rentas 
que la exención de pago de las contribuciones especiales, 
que fué concedida a don Francisco Jiménez Salcedo para 
la finca número 37 de la calle de Luis Cabrera, por acuerdo 
de 16 de mayo de 1958, se entienda concedida a don Pru­
dencia Sanz Rubio, que es el propietario, ya que el señor 
Jiménez Salcedo solicitó la exención como administrador 
de la finca. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, a doña María García de la Vega 
Cosalvez, propietaria de la finca número 33 moderno, 21 
antiguo, y que en el reparto figura a nombre de su esposo, 
ya fallecido, don Nicasio Garcia de la Vega, por tributar 
con el recargo del 4 por 100 del Ensanche durante la reali­
zación de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 584 de la ley de Régimen 
local; y 

Cuarto. Devolver a don Carlos Sainz Eizaguirre, pro­
pietario de la finca número 9 antiguo, 21 moderno, de la 
calle de Luis Cabrera, la cantidad de 5.351,37 pesetas, im­
porte del recibo número 1.273, expedido por la Adminis­
tración de Rentas, en 8 de octubre de 1958, a nombre de 
don Félix Hernando Rodríguez, teniendo lugar esta devo­
lución en la forma siguiente: 5.139,01 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y 212,36 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales; 
girándose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
4.459,48 pesetas, que es lo que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por las cuotas de contribuciones especiales, 
asignadas por obras de pavimento y aceras a la finca de re­
ferencia, y se distribuirá en la siguiente forma: 4.247,50 
pesetas, al concepto presupuestario, y 212,38 pesetas, al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

84. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar el desdoblamiento de cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle de Sambara, 
efectuado por la Sección Técnica de Valoraciones, en rela­
ción con las fincas números 2 a 6 de la expresada vía pública, 
propiedad de don Joaquín Fernández Monasterio, con el 
fin de que puedan ser aplicados al primero de los inmuebles 
los beneficios de exención solicitados por el interesado; que­
dando establecidas aquéllas en la siguiente cuantía: finca 
número 2: 2.881 pesetas, correspondiente a 22,60 metros 
lineales; finca números 4 y 6: 7.717,52 pesetas, por 60,54 
metros restantes. 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de tu­
berías y bocas de riego ejecutadas en el año 1957 en la calle 
de Sambara, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, dándose la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: doña Amparo Ugarte Pineda, número 5 
(reclamación de su administrador, don Epifanio Núñez 
Rodríguez); Comunidad de Propietarios de la número 27 
(reclamación de don Luis González Niño); don Alfredo 
Alonso Prieto, números 7 y 9; doña Joaquina Arias Alva­
rez, viuda de don Julián Fernández Muñoz, número 17; don 
Julio Bravo García, números 12 y 14; don Daniel Galán 
Alonso, número 16; doña Amelia Mattínez Herrero, viuda 
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de don Fidel Miño Oliva, número 10; don Juan Leiva Fer­
nández, número 15; don Luis Mas Moyá, número 35; don 
Felipe Palomo Aguilar, número 39; don Antonio de Frutos 
García, número 3; don Teodoro Velázquez López, núme­
ro 32; doña Margarita Gómez, número 20 (reclamación del 
administrador, don José María Yoldi Ureta); don Miguel 
Alvarez Lafuente, número 18; don Raimundo Grande Fer­
nández, número 41; don Teófilo Alonso de la Cal, núme­
ro 23 (en la distribución, a nombre de don Ignacio Hernán­
dez Domingo, anterior propietario); doña Eugenia Tenorio 
Alvarez, número 28, y don Feliciano Arcas Patón, núme­
ro 33; y 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en el año 1957 en la 
calle de Sambara, a los propietarios de las fincas que a con­
tinuación se relacionan, pero únicamente en el 10 por 100 
del importe de las respectivas cuotas, por ser en dicha pro­
porción en la que satisfacen el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, y en la que se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: don Alejandro José López García, 
número 26; don Pablo López García, número 31, y don 
Joaquín Fernández Monasterio, número 2. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o acceder a las exenciones de pago de las 

cuotas de contribuciones especiales, por las obras de insta­
lación de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Don Rafael (actualmente Sierra de Contraviesa), 
solicitada por don Antonio Candel Gómez y por don Pedro 
Moreno Mayor, propietarios, respectivamente, de las fincas 
números 2 y 10, por cuanto el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche que invocan comenzaron a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1955 y las obras mencionadas, que dieron 
origen a la expedición de los recibos que se les notificó, se 
realizaron en el año 1952; no dándose, por ello, la simul­
taneidad entre ambas tributaciones, necesaria para que se 
dé la incompatibj1idad a que se refiere el artículo 584 de la 
ley de Régimen local. 

Segundo. Darse por enterada de las renuncias efec­
tuadas por don Braulio Carretero Muñoz y don Tomás 
Andrés Villar, propietarios, respectivamente, de las fincas 
números 1 y 37 de la calle de Don Rafael, de sus peticiones 
de fraccionan1iento de pago de estas cuotas; levantándose 
la suspensión del procedimiento recaudatorio del recibo que 
se giró al último de los citados señores. 

Tercero. Rectificar la titularidad y la longitud de fa­
chada de la finca sin número, que en el reparto figura a nom­
bre de doña Juana Pantoja, por cuanto se ha comprobado 
que se trata de dos fincas: una, propiedad del solicitante, 
con ocho metros de fachada, y otra, de don Víctor Cano 
Indarte, con 16,40 metros de fachada; correspondiéndoles, 
respectivamente, abonar las cantidades de 974,82 y 1.998,37 
pesetas, por las obras de instalación de alcantarillado. 

Cuarto. Acceder a 10 solicitado por doña Severiana 
Juberías Martín, y, en consecuencia, se girará el recibo co­
rrespondiente a la finca número 28 de la calle de Don Ra­
fael a su nombre y al de su hermano, don Braulio, dándose 
de baja en el reparto a doña Antonia Jiménez Martín, con 
anulación del recibo que se le expidió; y 

Quinto. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales a don Manuel Laguna Laguna, 
como titular de las siete fincas sin número que se le asigna­
ron, accediéndose a lo solicitado por don Manuel Laguna 
Torres, en su propio nombre y en el de sus hermanos 
y madre, como herederos del citado señor, rectificánc10se 
simultáneamente el reparto en la siguiente forma: 

Primera finca sin número, con cuota de 1.705,93 pese­
tas, se pondrá a nombre de don Emilio Domínguez Martín. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Segunda finca sin número, con cuota de 3.625,10 pese­
tas, a nombre de doña María Valle Rodríguez Mantilla de 
los Ríos y doña Purificación Bracho Lacal. 

Tercera finca sin número, con cuota de 10.064,99 pese­
setas, el propietario ha resultado desconocido. 

Cuarta finca sin número, con cuota de 2.266,45 pesetas, 
a nombre de don Eduardo Villar Vázquez. 

Quinta finca sin número, con cuota de 8.078,80 pesetas, 
a nombre de don José Ferreiro. 

Sexta finca sin número, con cuota de 1.267,26 pesetas, 
a nombre de don Agustín Berlanga. 

Séptima finca sin número, con cuota de 1.949,64 pese­
tas, a nombre de don Celestino Armas J uberías. 

En consecuencia, se anularán los recibos girados a don 
Manuel Laguna Laguna y se expedirán otros nuevos a nom­
bre de los titulares mencionados, prosiguiéndose por la Re­
caudación Municipal de Arbitrios las actuaciones necesarias 
para tratar de lo~alizar al propietario de la tercera finca 
sin número. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o acceder a 10 solicitado por don Arturo 

Soriano Frade, por cuanto la división material del solar 
sin número de la calle del Cerro de la Alcazaba fué realizada 
en 10 de febrero de 1954, o sea con posterioridad a la rea­
lización de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, originarias de las contribuciones especiales, cuyas cuo­
tas le han sido notificadas. 

Segundo. Acceder a la rectificación de la longitud de 
fachada de la finca número 9 de la calle del Cerro de la 
Alcazaba, solicitada por doña Aurora Denche Belinchón, 
por haberse comprobado que está constituída por dos fincas: 
una, con cuatro metros de fachada, propiedad de dicha 
señora, a la que corresponden las cuotas de 853,31 pesetas 
por calzada y 363,73 pesetas por aceras, y la segunda, con 
seis metros de fachada, propiedad de su hermano don Me­
lanio, correspondiéndole, asimismo, las cuotas de 1.279,97 
pesetas por calzada y 545,59 pesetas por aceras, y, en con­
secuencia, se anulará el recibo girado a nombre de don 
Justo Carral ero Sáez, que es el que figuraba anteriormente 
en el reparto, expidiéndose simultáneamente dos nuevos 
recibos a nombre y con las cantidades anteriormente men­
cionadas, los cuales se pondrán al cobro en período vo­
luntario. 

Tercero. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a las fincas 
número 9, propiedad de doña Aurora Denche Belinchón, 
y a la número 35, propiedad de doña Genoveva y doña 
Felisa del Olmo. Domínguez, en dos y en ocho plazos tri­
mestrales consecutivos, y respectivamente, incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual; haciéndose responsables del pago Sus avalantes, don 
Bernabé Can'alero Denche y don Alejandro Blanco; advir­
tiéndoles que si no abonaran alguno de los recibos que se 
les han de girar en forma fraccionada, perderán este bene­
fico y se les expedirá un nuevo recibo por la cantidad que 
reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

Cuarto. No acceder a las exenciones de pago solici­
tadas por don Regino Sánchez Arévalo, don Juan Vidriales 
Casado y don Enrique Delgado Cuerda, propietarios, res­
pectivamente, de las fincas números 7, 19 Y 27 de la calle 
del Cerro de la Alcazaba, por cuanto las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, originarias de las cuotas 
asignadas, se realizaron en el tiempo comprendido entre 
octubre de 1952 y febrero de 1953, y el recargo del 4 por 100 
d.el Ensanche que invocan comenzaron a satisfacerlo a par­
tir del 1 de enero de 1955; no dándose, por tanto, la cir­
cunstancia de simultaneidad necesaria para la aplicación 
de 10 que determina el artículo 584 de la ley de Régimen 
local. 

Quinto. Comunicar a don Segundo Martínez Fernán-
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dez que deberá aportar documento acreditativo de la fecha 
en la que adquirió la finca número 6 de la calle del Cerro 
de la Alcazaba, a los efectos de resolver debidamente su 
escrito de solicitud de que se giren estas cuotas al anterior 
propietario, y advirtiéndole que, caso de no dar cumpli­
miento a ello, se aplicará la caducidad que determina el ar­
tículo 291 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales; y 

Sexto. Dar de 'baja en el reparto a don Bernabé Carra­
lera Sáez, accediéndose a lo solicitado por don Venancio 
Carralero Sáez, con anulación del recibo que se le giró, por 
haberse comprobado que los propietarios de la finca núme­
ro 3 de la calle del Cerro de la Alcazaba son los herederos 
de doña Luciana Martín García, y, en consecuencia, se dará 
de alta a estos señores y se les expedirá el correspondiente 
recibo por el mismo importe y concepto del que se anula, 
y se pondrá al cobro en período voluntario. 

87 a 120. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al tercer trimestre del pasado año, 
cuyos líquidos fueron ingresados o compensados formando 
parte del cargareme número 21.810, de 14 de noviembre 
de 1961, como resultado de la suma de los superávit o dé­
ficit obtenidos en la liquidación de la renta de diversas fin­
cas de propiedad municipal, una vez deducida la cantidad 
deficitaria, cuya liquidación deberá tener su adecuado re­
flejo en la cuenta general del ejercicio de 1961, que en su 
día rendirá la Intervención Municipal, en cumplimiento de 
lo que determina la regla 81 de la instrucción de Contabili­
dad complementaria del reglamento de Haciendas locales 
vigente, y considerando también el contenido del artículo 43 
del reglamento de Bienes municipales: 

Finca número 112 de la calle de Toledo, 3.883,86 pe­
setas. 

Finca número 23 de la calle de la Paloma, 5.365,99 pe­
'setas. 

Finca número 9 de la plaza de los Mostenses, 1.285,12 
pesetas. 

Finca número 4 de la plaza del Carmen, 8.848,74 pe­
setas. 

Finca número 18 de la plaza del Angel, 9.674,03 pe-
setas. 

Finca número 10 del pasaje de Galicia, 3.835,40 pesetas. 
Finca número 6 del pasaje de Galicia, 200 pesetas. 
Finca número 18 de la calle de la Cruz, 3:088,64 pesetas. 
Finca número 3 de la calle de Góngora, 3.881,68 pe-

setas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 106,36 

pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 1.957,46 

pesetas. 
Finca número 110 de la calle de Toledo, 8.519,41 pe­

setas. 
Finca número 11 de la calle de Vallandes, 3.058,94 pe­

setas. 
Finca número 24 de la calle de la Ventosa, 12.915,07 

pesetas. 
Finca número 4 de la calle de la Ventosa, 1.550,02 pe­

setas. 
Finca número 27 de la calle de Segovia, 12.026,68 pe­

setas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 572,19 

pesetas. 
Finca número 17 de la calle de San Francisco, 3.771,54 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de San Bernabé, 3.913,70 

pesetas. 
- Finca número 10 de la calle de la Salud, 5.351,62 pe­
setas. 
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Finca número 8 de la calle de la Salud, 2.778,91 pe­
setas. 

Finca número 6 de la calle del Sacramento, 1.889,08 
pesetas. 

Finca número 4 de la calle del Sacramento, 459,05 pe­
setas. 

Finca número 7 del postigo de San Martín, 943,28 
pesetas. 

Líquidos compensados: 
Finca número 6 de la calle de Tudescos. 5.209,99 pe-

setas. 
Finca número 7 de la calle de Silva, 1.269,41 pesetas. 
Finca número 3 de la calle de la Luna, 3.077,25 pesetas. 
Finca número 8 de la calle de Tudescos, 3.001 pesetas. 
Finca número 7 de la calle de Tudescos, 3.155,47 pe-

setas. 
Finca número 4D de la calle de Calatrava, 1.745,75 pe­

setas. 
Finca número 6 de la calle de Tudescos, 1.591,05 pe­

setas. 
Finca número 5 de la calle de la Luna, 3.967,69 pe­

setas. 
Finca número 8 de la calle de Tudescos, 1.954,46 pe­

setas. 
Cuenta global de fincas expropiadas, 103,73 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

121. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas, correspondiente 
a las obras de enfoscado, revoco y repaso de fachadas en la 
Plaza Mayor, que fueron adjudicadas a don Angel B. Bel­
trán en 23 de septiembre de 1958, y asciende a 782.265,63 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 78 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

122. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en las calles de Pinilla del Valle 
y Santa María de la Alameda, que fueron adjudicadas a don 
Angel Sainero Mora en 29 de septiembre de 1961, y ascien­
de a 57.275,84 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 77 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

123. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias (Servicio de Aguas Pota­
bles y Residuales), correspondiente a las obras de construc­
ción de camino de acceso al vertedero de Los Toriles, que 
fueron adjudicadas a Construcciones N. O. R. (S. L.) en 
29 de noviembre de 1958, y asciende a 157.114,54 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 78 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

124. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección ·de Edificaciones Privadas, correspondiente 
a las obras de construcciones de instalaciones desmontables 
para su colocación en las temporadas de Navidad y usos afi­
nes en la Plaza Mayor, que fueron adjudicadas a don Euge­
nio Núñez en 29 de diciembre de 1961, y asciende a 593.320 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 77 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

125. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la primera fase 
del acceso desde la carretera de Toledo al barrio de Villa­
verde Alto, que fueron adjudicadas a Urbanizaciones y 
Obras (S. A) en 16 de septiembre de 1960, y asciende 
a 244.547,37 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 78 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

126. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
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la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de construcción de un colector en la 
calle de los Mártires de Alcalá (para trasladar servicios, 
colector de Alberto Aguilera), que fueron adjudicadas 
a Construcciones y Contratas (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961, y asciende a 407.556,72 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 77 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

127. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales (Jefatura de Alum­
brado), correspondiente a las obras de reforma y mejora de 
la instalación de alumbrado público en los paseos de la 
Castellana y Calvo Sotelo, entre las plazas de San Juan de 
la Cruz y la de Cibeles, que fueron adjudicadas a Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. 1. C. E. , Ur­
balux (S. A.) y Ramón Hermanos (S. A) en 27 de no­
viembre de 1959, y asciende a 7.594,41 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 78 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

128. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales, correspondiente a las 
obras de instalación y reforma de alumbrado en varias 
calles de la División V, que fueron adjudicadas a Ramón 
Hermanos (S. A) en. 29 de julio de 1960, y asciende 
a 333.344,98 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 78 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

129. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Pérez 
Victoria y plaza de la Corona Boreal, que fueron adjudi­
cadas a don Antonio Villar Gómez en 29 de septiembre 
de 1961, y asciende a 14D.533,93 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 77 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

130. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Urbanismo (Sección de Vías y Obras), 
correspondiente a las obras de urbanización de varias ca­
l1es del barrio de El Pardo, que fueron adjudicadas a Cor­
san Empresa Constructora (S. A.) en 14 de octubre de 
1960, y asciende a 614.945,17 pesetas, que serán cargo a la 
partida 78 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

131. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle del Puer­
to Monasterio, entre las del Puerto Alto y Puerto Pajares, 
que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez 
en 27 de septiembre de 1961, y asciende a 82.798,59 pese­
tas, que serán cargo a la partida 77 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

132. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado (Dirección de Servicios Indus­
triales), correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado público en la plaza del Emperador Carlos V, que 
fueron adjudicadas a Isolux (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961, y asciende a 683.700,52 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 77 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

133. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Construcciones, correspondiente a las obras 
de construcción del Parque de Bomberos y viviendas en la 
autopista de Toledo, semiesquina a la calle de Antonio Ló­
pez (segunda fase), que fueron adjudicadas a Fersa (S. A.) 
en 29 de septiembre de 1961, y asciende a 939.796,64 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 77 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

134. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada y cons­
trucción de absorbederos en la calle de Vital Aza, entre las 
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de Ezequiel Solana y Vicente Espinel, que fueron adjudi­
cadas a don Pablo Mateas Mate en 27 de abril de 1960, 
y asciende a 146.814,25 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 77 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
y asimismo las economías obtenidas, que ascienden a 45,55 
pesetas, que serán cargo a la partida 77, y 7,72 pesetas, que 
lo serán a la 78, ambas del citado presupuesto. 

135. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 4.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto, a justificar, de 60.000 pesetas para atender al 
pago de escrituras y documentos púolicos que se presenten 
y que correspondan a fincas incluídas en el plan de ordena­
ción del presupuesto especial de Urbanismo, cuya cantidad 
deberá librarse al Agente consistorial en funciones don León 
Rodríguez Magán. 

136. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación ~ intalación de ser­
vicios complementarios en la plaza de la Sierra de Ayllón 
y calle del Monte Aya (Sierra Palomeras), que fueron 
adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 de 
enero último, y asciende a 235.959,13 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 77 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

137. Determinar que la suma de 230.891,15 pesetas 
a que asciende la liquidación de las obras de pavimentación 
de la plaza de Rutilio Gacis, que fueron adjudicadas a don 
Francisco Martínez López en 29 de julio de 1960, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 46 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

138. Determinar que la suma de 1.011.219,22 pesetas 
a que asciende la liquidación de las obras de pavimentación 
de la primera fase del acceso al barrio de Villaverde Alto 
desde la carretera de Toledo, que fueron adjudicadas a Ur­
banizaciones y Obras (S. A) en 9 de septiembre de 1%0, 
sea cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo. 

139. Aprobar la adjudicación directa a don Lorenzo 
Sanz de las obras de derribo de las dos plantas abusiva­
mente construí das por don Santiago Yagüe en la finca nú- . 
mero 24 de la calle de la Sierra Carbonera. 

140. Conceder la autorización solicitada por don Mar­
tín Arrúe Astiazarán, director general de Osram (S. A), 
para construir un paso subterráneo que una los dos edificios 
de su propiedad señalados con los números 14 y 15 de la 
calle de Fray Luis de León, sujetándose dicha Empresa 
en la realización de las obras a las condiciones' que señala 
en su informe la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos y al abono de canon, tasas y derechos imponibles por 
el aprovechamiento del subsuelo. 

141. Aprobar el gasto de 360.000 pesetas, con cargo 
a. la partida 768 del vigente presupuesto, para la expropia­
cIón de la finca número 27 de la calle de Tenerife, cuya 
expropiación, aunque asciende 660.000 pesetas, será satis­
fecha, en cuanto a las 300.000 pesetas restantes, mediante 
la aportación de don Antonio Noé Díaz Alvarez. 

LICENCIAS DE OBRAS 

. 142 a 168. Conceder licencia a los señores que a con­
tmuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto ' 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
~u~icipales, para diversas obras en los lugares que se 
mdlcan, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
p~s~r los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
VIvIenda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

26 de marzo de 1962 

A don Ramón Astarloa, para construir un edificio indu­
trial de dos plantas y sótano en la carretera de Alcobendas, 
sin número. 

A don Germán Jiménez Sanz, para demolición de la 
finca número 28 de la calle de Azcona. 

A don Angel Fernández Rodríguez, para construir una 
nave de plantas baja y sótano en la calle de América, 16. 

A don Antonio Capilla Revuelta, para elevación de un 
ático y una terraza en la finca número 7 de la calle del 
Bidasoa. 

A don Manuel Jiménez de la Cruz, para derribo total 
de la finca número 33 de la calle de Covarrubias. 

A don Benigno González Gómez, para derribo total de 
la finca número 9 de la calle de Carnicer, con vuelta a la de 
Topete. 

A don Angel Martínez Flores, para demolición de la 
finca número 10 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

A don Román Aguado Villarrubia, para construcción 
de una nave y viviendas de plantas primera en la calle de 
las Carolinas, 5. 

A don Luis Siguero Parra, para demolición total de la 
finca número 6 de la calle de Cristina, con vuelta a la de 
Emilia. 

A don Rafael Puerto Galiana, para ampliación de una 
nave de plantas de sótano, baja y primera en la finca núme­
ros 12 y 14 de la calle de Cea Bermúdez. 

A don Dionisia González Rodríguez, para demoler la 
finca número 39 de la calle de Encarnación Ovio!' 

A don Antonio Rodríguez Herrera, para reforma y am­
pliación de,la nave en la finca número 49 de la calle de 
Enrique Velasco. 

A don Ramón Roque González, para demoler la finca 
número 44 de la calle de Francisco Silvela. 

A don Enrique García del Valle', para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Francisco 
Ruiz,3. 

A don Crescencio Fernández Fernández, para demoli­
ción de la finca número 35 de la calle de Gutierre de Cetina. 

A don Epifanio Moreno, para construir una casa de tres 
plantas y sótano en la calle de las Margaritas, 36. 

A doña Carmen Arduna Vitoria, para construir una casa 
de plantas baja, tres más y ático en la calle de Luis Ca-
brera, 35. , 

A don Vicente Martínez Sáez, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
Marcenado, 35. 

A Lutesa (Solares y Viviendas, S. A), para construir 
una casa de plantas de sótano y siete más en la calle de 
Medina Sabuco, sin número, con vuelta a la de Palencia, 24. 

A Fundiciones y Talleres Mecánicos del Manzanares 
(Sociedad anónima), para ampliar una planta primera en 
la finca de la avenida del Manzanares, sin número, con 
vuelta a la calle del Mármol. 

A don Julio Yudego Hernández, para demoler la finca 
número 29 de la calle de la Menta. 

A don Ramón García de las Casas, para demolición total 
de la finca número 24 de la calle de los Pinos Baja, con 
vuelta a la de la Ladera. 

A don Félix Muñoz y otros, para demolición total de la 
finca número 36 del paseo del Pintor Rosales, con vuelta 
a la calle del Buen Suceso. 

A don Marcelino Mascaraque López, para construir 
una nave interior en la finca número 18 de la plaza de la 
Parroquia. 

A don Luis Camacho Ramírez, para demolición total de 
la finca número 59 de la calle de la Palma. 
, A don Andrés Invarato Romera, para demoler unas 

naves en la finca número 8 de la calle de Raimundo Fer­
mndez Villaverde. 

A doña Francisca Madrid López, como prórroga a la 
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solicitada, para el derribo de la finca número 72 de la calle 
de Bravo Murillo; concediéndose de plazo hasta el día 30 
del mes de junio próximo para que las obras queden ter­
minadas. 

Gobierno interior y Personal 

169. Jubilar a don Ricardo Méndez Beltrán, Subal­
terno, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 8 del corriente mes, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37' 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 
de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de 
la Administración local; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local. 

170. Autorizar la concesión de gratificación trimestral 
extraordinaria, previa propuesta expresa en cada caso, a un 
Auxiliar adrninistrativ9 y tin Subalterno adscrito al Patri­
monio Histórico y Artístico de la Villa, en la cuantía y con 
las limitaciones fijadas en las concesiones análogas hechas 
en favor del personal de otras dependencias, su importe 
tendrá aplicación al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

171. Abonar al Instituto Español de Hematología y He­
moterapia la cantidad de 2.250 pesetas, importe de dos 
transfusiones de sangre que hubo de practicarse al operario 
de Parques y Jardines don Santos Sobrino, como conse­
cuencia de un accidente de trabajo sufrido; debiendo tener 
aplicación al crédito consignado en la' partida 862, Impre­
vistos, del vigente presupuesto, quedando anulada la con­
signacióp señalada en el informe de la Intervención de 21 
de octubre de 1961, por no haber recaídó aprobación de la 
Superioridad durante el pasado ejercicio. 

172. Abonar a doña María Vilches Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Munici­
pal, jubilado, don Fernando Sautó Hernández, la pensión 
y la ayuda familiar que debía percibir el interesado, corre's­
pondiente al mes de septiembre de 1961, reintegrada según 
carta de pago número 1.331, en 3 de febrero último, por 
no haberse presentado a hacerla efectivo a su debido tiem­
po, que asciende a la cantidad de 2.189,65 pesetas, y será 
abonada a la interesada, mediante reconocimiento de cré­
dito, con cargo a la partida 654 del vigente presupuesto. 

173. Acumular a doña Angeles, doña Victoria y doña 
Asunción Guillén González la parte de pensión que disfru­
taba su hermana, doña Carmen, desde la fecha de matri­
monio de ésta, en 30 de agosto de 1961, a la de doña Vic­
toria, en 4 de diciembre del mismo año, quedando establecida 
la de aquéllas en la forma siguiente: la de doña Angeles 
y doña Victoria, en la tercera parte de la pensión básica, 
82,84 pesetas mensuales, y la de doña Asunción, la tercera 
parte de la básica, más la elevación correspondiente sQbre 
la misma por ser menor de edad, en 124,26 pesetas men­
suales, quedando dividida, desde el 4 de diciembre de 1961, 
la pensión original por mitad entre doña .Angeles y doña 
Asunción: a la primera, el 50 por 100 sobre la básica, 
124,26 pesetas mensuales, y a doña Asunción el 50 por 100 
sobre la básica, más la elevación, 186,39 pesetas, que perci­
birá hasta el 22 de mayo del corriente año, en que cumple 
la mayoría de edad, pasando desde el día siguiente a recibir 
igual cantidad que su hermana, con derecho a su percibo 
y continuidad mientras permanezcan en estado de soltería; 
de todo ello se dará cuenta a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

174. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Francisca Pérez Gómez, en concepto de viuda del 
Oficial matarife don Francisco Zapata Pérez, una vez que 
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el fallecimiento de éste, en 23 de julio de 1943, es anterior 
a lá entrada en vigor de la ley de Régimen local, que las 
crea; habiendo, en todo caso, transcurrido el plazo de pres­
cripción que para este tipo de acciones se señalan en el 
artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, ar­
tículo 796 de la ley de Régimen local y 1.966 del Código 
Civil. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

175. Aprobar un gasto de 38.175 pesetas para e! sumi­
nistro, por la casa Hijos de Deogracias Ortega, de varios 
toldos con destino a la graduada municipal San Eugenio 
y San Isidro (niños), que será cargo al crédito consignado 
en la partida 448 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar un gasto de 3.495 pesetas, con cargo a la 
partida 482 de! vigente presupuesto, para los trabajos de 
reparación de persianas, por la casa Hijos de Deogracias 
Ortega, en la galería baja del Internado Palacio Valdés. 

177. Aprobar un gasto de 206.820 pesetas, con cargo 
a la partida 487 de! vigente presupuesto, para hacer frente 
a las atenciones de vigilancia y custodia de grupos escolares 
durante el año en curso. 

178. Se dió cuenta de un dictamen del Vicepresidente 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza y del corres­
pondiente informe de la Intervención Municipal proponien­
do se otorgue el contrato de arrendamiento de servicios para 
los de custodia y vigilancia del grupo escolar República de 
Colombia a favor de don Francisco Chaves Paradinas, sin 
que surta efectos económicos, puesto que es en sustitución 
de otra persona. 

y se acordó pase a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, previo informe de la Sección de Cuestiones 
Sociales. 

179. Se dió cuenta de un dictamen del Vicepresidente 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza proponiendo 
se otorgue el contrato de arrendamiento de servicios para 
los de custodia y vigilancia de! grupo escolar República de 
El Salvador a favor de doña Antonia Jiménez Blanco, sin 

. que surta efectos económicos, puesto que es en sustitución 
de otra persona. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

180. Se dió cuenta, ~n cump'limiento de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha.21 del corriente, de una carta 
de don José María Otero Navascués, Vicepresidente Dele­
gado de Relaciones Internacionales, en la que solicita sean 
recibidos los miembros del Comité de continuidad de la 
Conferencia de las O. 1. c., unos treinta o treinta y cinco 
aproximadamente, e! próximo día 6 de abril, a la una de la 
tarde, por el excelentísimo señor Alcalde. 

y se acordó de conformidad con la misma. 

Deportes y Festejos 

181. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Deportes y Festejos sobre suplementación en 1.200.000 pe­
setas del crédito consignado en el vigente presupuesto para 
los gastos de las fiestas de San Isidro. 

y se acordó que informe la Intervención, sin perjuicio 
de que los señores miembros de la Comisión se pongan al 
habla con e! Presidente de la Comisión de Cultura y Dele­
gado del Ayuntamiento 'en la Junta Organizadora de los 
actos conmemorativos del IV centenario del nacimiento de 
Lope de Vega, creada por orden del Ministerio de Educa­
ción Nacional de 22 de diciembre de 1961 (Boletín Ofieial 
del Estado de 3 del corriente). 

182. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Deportes y Festejos sobre adquisición de dos carrozas, una 
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para la Procesión del Santísimo Corpus Christi y otra para 
la de San Isidro. 

y se acordó pase a informe del Gabinete de Ceremonial 
y Etiqueta y después a la Comisión de Cultura y Deportes 
y Festejos; debiendo ser ratificado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. ' 

183. Se dió cuenta de un oficio del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza e Internados comunicando que por 
doña Matilde Estévez, viuda de Oliver, se había hecho un 
donativo de 15.000 pesetas con destino a los niños del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma. 

y se acordó quedar enterada y que se comunique a la 
interesada el agradecimiento de la Comisión Municipal Per­
manente. 

* * * 
184. Se dió cuenta de una carta del Nuncio Apostólico, 

Monseñor Antoniutti, agradeciendo a la Corporación su 
feli citación con motivo de haber sido promovido al Sacro 
Colegio Cardenalicio. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
185. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo 

señor Ministro de Asuntos Exteriores agradeciendo el sen­
timiento de la Corporación por el fallecimiento de nuestro 
Embajador en Washington, señor don Mariano de Ytu­
rralde. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

'II'II''''''-''''''I''I,'U'II''''II'U'U'I''U'I'''''U'I,''''U''''I''I''I'''''U''''''''''''''''''''''I'''''I''''''''I''''''''\I'U'I,'I,'U'I"I"I, 'o 

A I e a I día P re lid e n e ¡a 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de 10 dispuesto so­
bre la vacunación antirrábica de perros, . se recuerda a los 
dueños de estos animales la obligación que tienen de some­
terlos a dicha medida profiláctica, advirtiéndoles que habrán 
de realizarlo en los meses de abril y mayo, terminando el 
plazo el día 15 de junio (decreto de 17 de mayo de 1952, 
Boletín Oficial del Estado de 26 de iulio de 1952). Pasada 
esta fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados 'con 
arreglo a las mencionadas disposiciones. 

A partir del día 2 de abril, la vacunación se practicará 
todos los días laborables, de diez a una de la mañana, y ade­
más los jueves, de cinco a siete de la tarde, en los siguientes 
centros de vacunación: 

Avenida de Menéndez Pelayo, 11 (Parque de Desinfec­
ción); paseo de las Yeserías, 4 (Parque Antirrábico); calles 
de Mariano de Gracia, 6 (Tetuán); Príncipe de Asturias 
(Parque del Servicio de Limpiezas de Carabanchel); Rodrí­
guez Espinosa, 13 (Parque de Desinsectación del Puente 
de Vallecas). 

Al mismo tiempo, pero con arreglo a los días y horarios 
que se fijen en sus respectivos tablones de anuncios, se 
establecen también los siguientes centros: 

Hortaleza: calle de Alcobendas, 8; El Pardo: Alcaldía; 
Fuencarral: Caseta de Arbitrios; Aravaca: Alcaldía; Ba­
rajas: Alcaldía; Villaverde: Parque de Limpiezas de Villa­
verde Alto. 

En todos estos centros establecidos por el Laboratorio 
Municipal, la vacunación, como en años anteriores, conti­
nuará realizándose gratuitamente. 

Los Veterinarios de ejercicio libre, con clientela par­
ticular, podrán también realizar estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal (Jefatura de Veterinaria). 

26 de marzo de 1962 

Recuerda asimismo esta Alcaldía a los dueños de perros 
que éstos solamente podrán circular por las calles en las 
condiciones señaladas por el vigente reglamento de Epi­
zootias. De no cumplir estos requisitos, serán capturados, 
sea cualquiera la hora y sitio en que se los halle. 

Madrid, marzo de 1962.-El Alcalde Presidente, JosÉ 
FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
L ICE NCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Maravillas Abellán Agius, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Hermenegildo, 13. 

Don Jesús Cauto Alonso, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, 
número 45. 

Doña Petra Picaza Portela, para oficina de colocación 
de personal del servicio doméstico en la calle de Blasco de 
Garay, 24. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Betancunia, 1. 

Don Alfredo Santoni Yagüe, para colegio academia en 
la avenida de la Albufera, 300. 

Don Leandro Andrés Martínez, para frutería en la calle 
de Betancunia, 3. 

Don Daniel Pintor Sánchez, para droguería y perfume­
ría en el barrio del Salvador, sin número, local 3. 

Don Jesús Tahona Huelves, para droguería y perfume­
ría en la calle de Calahorra, sin número, bloque G. 

Doña Esperanza Hernández Pastor, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Gómez Ulla, 12. 

Iberopiel (S. A.), para oficina de exportador de pieles 
en la calle de Alfonso Gómez, 25. 

Doña Concepción Azagra V ázquez, para venta de fiam­
bres en la plaza del Caudillo, 1. 

Doña María del Carmen Prada Martín, para peluquería 
de señoras en la plaza de Gándara de Oro, 2. 

Entrecanales y Távora (S. A.), para domicilio social 
de contratista en la calle de Juan de Mena, 8. 

Don Manuel Redondo Yáñez, para salchichería en el 
Mercado .de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 39. 

Papelería San Fermín (S. L.), para depósito de papel 
en la calle de Antonio Salvador, 57. 

Doña María Prieto Eusebio, para mercería y perfume­
ría en la calle de Ponzano, 25. 

Don José Gancedo Bagá, para venta de alfombras y ta­
pices en la calle de Veláquez, 21. 

Don Baltasar Peinado Moreno, para lechería en la calle 
de Carlos Aurioles, 26. 

Don Carmelo Barrero Pérez, para taller de fontanero 
en la calle del Conde de Lemus, 2. 

Don Francisco Romero Moreno, para venta de muebles 
de pino en la plaza de Cascorro, 8. 

Don Dionisia Ruiz Sánchez, para venta de confecciones 
y tejidos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 309. 

Don Domingo Vega Martín, para venta de camas y mue­
bles en el paseo de Extremadura, 11. 

Don Albino Pérez Rodríguez, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Feijoo, 9. 

Don Salvador Cruz Anguita, para droguería en la calle 
de José Antonio de Armona, 5. 
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Don Luis Serrano Bruno, para droguería y perfumería 
en la calle de José Ortega y Gasset, 6I. 

Don Salvador J odar Gómez, para trapería en la calle 
de Gonzalo de Berceo, 18. 

Don Manuel Guadarrama Martín, para cacharrería y 
frutería en la avenida de la Peña Prieta, 33. 

Don Joaquín Ramos Castro, para alquiler de carros en 
la calle de Virgilio Casero, 5. 

Doña Milagros Pérez Cebrián, para cacharrería y venta 
de frutos secos en la calle de San Venancio, 4. 

María Martínez Doval (S. A.), para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Salamanca, 16. 

Doña Luisa Pilar Arredondo, para exposición de cua­
dros y venta de artículos de dibujo en la calle de Núñez 
de Balboa, 90. • 

Don Emigdio Jiménez Moreno, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nuestra Señora de Loreto, I. 

Doña María de los Dolores Agustí Peypoch, para joye­
ría y venta de reloj es, quincalla, bisutería, confecciones, 
tejidos, sombreros, abanicos, juguetes y paraguas en la 
calle de María de Molina, 20. 

Don José Alvarez de Toledo, para oficinas en la Puerta 
del Sol, 13. 

Rodríguez y Berger (S. A), para venta de bebidas y 
alcoholes en la calle del Doctor Esquerdo, 255. 

Don Inocencia Preciado Manzano, para taberna en la 
calle del Ave María, 3I. 

Doña Felisa Menéndez Alvarez, para pensión t'n el 
paseo de las Delicias, 78. 

Vacu-Luc Ibérica (S. A), para oficinas y depósito ce­
rrado en la calle de Embajadores, 87. 

Don Juan Antonio Moreno Nieto, para venta de vinos 
en la carretera de San Martín de la Vega, 3. 

Don Juan Manuel García Sánchez, para venta de vinos 
y licores en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Antonio Bellido Cortés, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Hermosilla, 109. 

Don Antonio González Galán, para taller mecánico en 
la calle ' de Prudencia Alvaro, 12. 

Doña María Luisa Drumm García, para lechería en la 
calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Don Hermenegildo López, para academia en la calle 
Mayor, 18. . 

Don Félix Escauriaza Asolo, para oficina en la calle de 
la Montera, 12. 

Don Salustiano Cristóbal, para peluquería de señoras en 
la calle de Bustamante, 13. 

Don Faustino Andrés Hernández, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de Valdezarza, 7. 

Don Luis Urieta Rodríguez, para taberna en la calle 
del Doctor Corteza, 7. 

Doña Juana Escribano Rubia, para peluquería de seño­
ras en la calle de Canarias, 46. 

Don Mariano Arenas Espada, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Domingo López Lobo, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la avenida de Espinela, 6. 

Productos Derivados del Cemento (S. L.), para domici­
lio social en la avenida de José Antonio, 59 . . 

Doña María Dolores Jimeno, para taller de modista en 
la avenida del Generalísimo, 36., 

Don Serafín Jiménez Solís, para taller de sastre con 
géneros en la avenida de San Diego, 79. 

Don José Domínguez Matilla, para instalación de tres 
futbolines en la calle de Encarnación Oviol, 92. 

Don Marcelino Martín Fernández, para taberna en la 
calle del Cobalto, sin número. 

-Repel (S. L.), para venta de material eléctrico en la calle 
de Gutemberg, 9. 
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Distribuidora Española (S. A), para venta de aparatos 
de telefonía en la calle del General Oraa, 53 bis. 

Doña Concepción Ambrona González, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 71. 

Don Juan Plaza García, para taberna en la avenida del 
Cerro de los Angeles, 11. 

Don Lucas Esteban Guajardo, para instalación de cuatro 
mesas de billar en la avenida Donostiarra, 12. 

Aro Films (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de Baviera, 4. 

Don Baltasar Santorio Fernández, para salón de billares 
y futbolines en el paseo de Alberto Palacios, 32. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Félix García Ochoa Suárez, para instalar maqui­
naria en la calle de Meléndez Valdés, 16. 

Sobrino de Toribio Sainz, para fábrica de azogar lunas 
para espejos en la calle de Felipe Castro, 41. 

Don Pedro Cabezudo García, para taller de fontanero 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 19. 

Don Leonardo Ruiz de Bias, para venta de carbones en 
la calle de Francisco Calonge, 13. 

Don Florentino García Alvaro, para protésico dental en 
la calle del Doctor Santero, 4. 

Don Antonio Medina Cuenca, para taller mecánico en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 47. 

Don Cándido Domarco Ibarra, para taller de calderería 
en la calle de las Delicias, 10. 

Don Fredesvindo Arroyo, para garaje de motos en la 
Colonia de San Cristóbal, 31. 

Don Julio Garcés Moreno, para taller de broncista en 
la calle de Baltasar Bachero, 27. 

Don Angel Martínez Montesinos, para tahona en la 
avenida de la Albufera, 77. 

Don José Heras Moreno, para fábrica de lejía en la 
calle de Jesús Golderos, 17. 

Don Luis Silva Poveda, para cafetería en la calle de 
Embajadores, 19. 

Don Julián Chamizo Nieto, para garaje en la calle de 
Eugenio Sellés, 4. 

Don José Pardo Martínez, para instalar un horno en 
la calle del Espejo, 11. 

Don Francisco Valverde Arias, para taller de confitero 
pastelero en la calle de Herminio Puertas, 60. 

Don Manuel Jiménez Arellano, para taller de confección 
en la calle de Serrano Jover, 9. 

Don Lorenzo Miguel Arranz, para taller de construcción 
de objetos de hierro en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 8. 

Don Tomás Merino Abad, para taller mecánico en la 
calle de la Alfalfa, 9. 

Don .Fidel Fernández Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de Albendiego, 10. 

Don José Baquera Gárate y don Félix Martín Castaño, 
para taller de ajuste en la calle de los Mancebos, 14. 

Don Félix Andonaegui Bares, para taller de grabador 
en la calle de Topete, 39. 

Doña Carmen Pérez Sánchez, para fábrica de caramelos 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 32. 

Don José Rodríguez Alonso, para venta de carnes, to­
cino y jamón, como ampliación, en la calle del Marqués de 
Urquijo, 7. 

Mecanización de Precisión (S. A), para taller mecánico 
y domicilio social en la calle de Esquilache, 8. 

Doña Natividad Monje Jiménez, para tablajería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 45. 

Don José María Herrera Urriza, para fábrica de colas 
líquidas y de tintes en la calle del Pilar de Zaragoza, 98. 
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Don José Antonio Payero Morán, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, cajo-
nes números 38 y 39. . 

Don Jesús Martín Sánchez, para tienda de ultramannos, 
como ampliación, en la calle de Ponzano, 12. 

Don Juan López y Julián Morcillo Rodríguez, para car­
nicería, como cambio de nombre, en el paseo de la Infanta 
Isabel, 13. 

Don José Bein Gosa1bes, para fábrica de piedra artifi­
cial en la carretera de Andalucía, kilómetro 7. 

Don Severino Magdalena García, para imprenta en la 
calle de la Postal, 12. 

Don Bonifacio Izquierdo, para garaje en el paseo de los 
Perales, 41. 

Don Fidel Miranda García, para restaurante en la calle 
de Santiago, 9. 

Don Ramón Rivera Jiménez, para vaquería con cuatro 
reses en la travesía del Sacrificio, 8. 

Don Primitivo González, para confitería y pastelería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 11. 

Don Serafín López Ventero, para bar en la carretera 
del Este, 3. 

Don Pedro Redonnet Baila, para fábrica de loza ordi­
naria en la calle de Martínez Corrochano, 24. 

Don José Santos Otero, para bar en la avenida de la Al­
bufera, 119. 

Creaciones Mirto (S. L.), para taller de confección de 
ropas en la calle de Hermosilla, 157. . 

Exclusivas Farmacéuticas Extranjeras y NaClOnales (So­
ciedad anónima), para laboratorio, como ampliación. en la 
calle de Bravo Murillo, 81. 

Don Anacleto Rincón Hinojosa, para peluquería de ca­
balleros con dos sillones en el poblado mínimo de Orcasitas, 
bloque 5.°, número 66. 

Don Alfredo Carnicero García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Usera, cajón nú­
mero 12. 

Don Alfredo Martínez Pérez, pc¡.ra cafetería en la plaza 
de San Juan de la Cruz, 17. 

Don Atanasia Zamorano Rodríguez, para taller de car­
pintería en la calle de Benjamín, 17. 

Don Antonio Apio Argudo, para abacería en la calle de 
Viva Mi Tierra, 19. 

Don Emilio Pérez Vázquez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eustaquio Rodríguez, 5. 

DENEGACIONES 

Don Donato Alberto Chicharro, para oficina de recep­
ción y envío de mercancías en la calle de Castillo Piñeiro, 6 . 

Don Filagrio Espinosa Cañadas, para taller de encua­
dernación en la calle de Enrique 1, 7. 

Don Emiliano Hernán Alcaide, para frutería en la calle 
de Dolores Arn'lengot, 18. 

Don Pedro Díaz Díaz, para huevería en la calle de las 
Minas, 5. 

Don Alberto Gonzá1ez Méndez, para almacén de ma­
deras en la calle de Jorge Juan, 112. 

Don Santos Valenciano, para taller mecánico en la calle 
de las Cinco Rosas, 30. 

Don 'Mauricio Joaquín Pérez, para fundición de metales 
en el camino viejo de Leganés, 39. 

Don Julián Carrasco A1bendea, para taller de cerrajero 
en la calle del Pico Mampodre, 17 (nave). 

Don Cástor Ulloa Fariña, para fábrica y montaje de apa­
ratos para sordos en la calle del Carmen, 14. 

Don Juan Carlos Izuzquiza, para taller de galvanoplastia 
en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Madrid 26 de marzo de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINA; y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

26 de marzo de 1962 

Secretar í a Gen e ral 

CONV OC ATORIA 

Por actterdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de febrero últi­
mo, por la presente se convoca concurso para prov~e: la 
plaza de Subdirector del Instituto Arqueológico Mumnpal, 

con arreglo a las sigttientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Subdirector 
del Instituto Arqueológico Municipal, dotada con el haber 
inicial de 22.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en 
la forma y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una plaza, no 
se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte ~n el concurso será- nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 
, De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se señala, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. , 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser licenciado o Doctor en Filosofía y Letras en la 
fecha, en que termine el plazo de admisión de instancias. 

f) Los aspirantes femeninos deberán haber prestado 
el Servicio Social de la. Mujer, o hallarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de admisión de insta?cias. 

g) N o padecer defecto físico ni enfermedad que Impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para com~robarse esta, con­
dición se indicará la fecha en que los aspIrantes habran de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante l?s facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se desIgnen al 
efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa en con­
cepto de derechos la cantidad de cincuenta pesetas. 

Quinta. Se estimará como 'pr~mer mérito pref~rente el 
haber desempeñado, con labOrIosIdad y sufiCIencIa, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y segundo mérito preferente, el haberla 
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desempeñado en organismos oficiales, así como los trabajos 
de excavaciones y literarios de temas históricos y arqueo­
lógicos. En ambos casos, estos méritos tendrán que demos­
trarse mediante certificaciones expedidas por las entidades 
correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos 
por las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, pudiendo 
también presentar otros trabajos realizados, con los docu­
mentos que garanticen su autenticidad. 

Séptima. Los concursantes presentarán una Memoria 
en la que se exponga e! concepto de la misión a realizar en el 
cargo de Subdirector de! Instituto Arqueológico, e ideas 
sobre su realización. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escritas 
a máquina, a dos renglones, y por una sola cara, sin que 
en ningún caso pueda exceder de treinta cuartillas. 

Octava. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar, de la Memoria a que se refiere la 
base séptima y del recibo de haber ingresado en la Deposita­
ría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por mandata­
rio debidamente autorizado, en el Registro General , del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la convo­
catoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado g) de la base cuarta ante la Comisión médica que 
se designe al efecto. 

Décima. La relación de los concursantes admitidos y la 
de los excluí dos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en e! tablón de edictos de la 
Primera Casa Consitorial. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, el 
Director del Instituto Arqueológico Municipal, un repre­
sentante del Colegio Oficial de Doctores ,y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias y el de la Dirección Gene­
ral de Administración local; Secretario, e! de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décimosegunda. El concurso será calificado por los 
miembros de! Tribunal, constando , en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se· tendrá en cuenta 
lo establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
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la Alcaldía Presidencia, a favor de! concursante que haya de 
ocupar e! cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
e! concurso. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda fa­
cultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orJen del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante propuesto por e! Tribu­
nal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal) , dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación Notarial de Madrid. 

2.° Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3.° Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4.° Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F . K. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5.° Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6.° Título de Licenciado o Doctor en Filosofía y Le­
tras, o e! resguardo de! pago de los derechos del mismo. Si 
estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha 
en que termine el plazo de admisión de instancias, deberá 
justificarse el momento en que terminó sus estudios; y 

7.° Los concursantes femeninos deberán presentar la 
oportuna certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Si el concursante propuesto procediera de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes o de la Fiscalía 
Superior de Tasas, tendrá que demostrar que se encuentra 
comprendido en las disposiciones del decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Décimoséptima. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, e! concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, no podrá ser nombrado, y queda­
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en el concurso. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del 
que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden de 
puntuación; y 

Décimoctava. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión' de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado e! nombramiento, quedando en 
situación de cesante en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Sante Rodríguez proyecta instalar elementos <luxiliares en su bar sito 
en la casa número 1 de la calle de San Florencio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público clue don Timoteo Ron­
cero Herrero proyecta instalar elementos auxiliares en su taberna de 
la casa número 125 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Souto 
Carreira proyecta ampliar con un horno su pastelería de la casa nú­
mero 73 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Termo-Madrid (So­
ciedad limitada) proyecta. establecer una fábrica de aprovechamientos 
agropecuarios en la casa número 27 de la calle de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

.mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ:SDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Ruiz de 
León Moreno proyecta establecer un taller de ,di lado de herramientas 
en la casa número 3 de la calle de la Sierra de Javalambre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto eR las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Mariano Fer­
nández Bustos proyecta establecer una im.prenta en la casa número 3 
de la calle de Luis Mitj áns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que lIsa Frigo (So­
ciedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de helados y produc­
tos derivados de la leche sita en la casa número 15 de la calle de 
Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Eduardo Cruz 
Jiménez proyecta establecer un taller de electricidad de automóviles 
en la casa número 9 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Verdejo 
Marcos proyecta establecer un taller de géneros de punto en la casa 
número 11 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-EI Secretaría general, JUAN JosÉ 
fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Serrada 
Pérez de Lara proyecta ampliar su tintorería sita en la casa núme­
ro 42 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Alvaro 
Sanz proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa nú­
mero 22 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 . dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rodrí­
guez Fernández proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería 
de la casa número 12 de la calle de Rosario Romero (Tetuán de las 
Victorias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Antón 
Gasea proyecta establecer una tienda de venta de trapos y papel 
usados en la casa número 17 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorio Peña 
Ruiz proyecta establecer una chamarilería en la casa número 17 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Calde­
razi Borgas proyecta establecer un taller de soldadura autógena en 
la casa número 22 de la calle del Limón. 

Las personas que se. consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Miguel 
Ruiz proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle de 
Salvador Martínez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gon­
zález Menéndez proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 36 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * -
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Her­
nando Soto proyecta establecer un taller de "juste en la casa nú- . 
mero 12 de la calle de los Mártires de la V cntilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de ·1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severiano 
Gómez Morales proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 5 de la calle de Juan del Risco. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto López 
Arias proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa nú­
mero 17 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bonifacio Plaza 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una ·;hatarrería en la casa 
número 342 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juliana 
Garrido Pascual proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
sito en la casa número 18 de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Velasco 
Torerías (S. A.) proyecta establecer una imprenta y un laboratorio 
gráfico en la casa número 27 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis González 
Ruiz proyecta establecer una chatarrería el! la casa número 16 de la 
calle de Isandro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presenfe anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ortiz 
Soler proyecta establecer una chatarrería en la casa número 26 de la 
ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
Bayón proyecta instalar una saturadora en su bar de la casa núme­
ro 5 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique de la 
Fuente Algar proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 11 de la calle de Urge!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Calvo 
González proyecta establecer un taller de composición mecánica en la 
casa número 9 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el. de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público oue don Teófilo Pérez 
Blanco proyecta establecer un taller de reparación de coches en la 
casa número 15 de la calle de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Prieto 
Jiménez proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza, en su taberna sita en la casa nú­
mero 22 del camino viej o de Villa verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Arévalo 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de 
la caIle del Jilguero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario ge~eral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Agueda 
Agueda proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 12 de la calle de Ramiro Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del présente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto ~n las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Díaz 
Fernández proyecta estalbecer una carpintería mecánica en la casa 
número 36 de la caIle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público 'que don Nicolás Gómez 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa nú­
mero 31 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Moreno 
Solana proyecta establecer una tienda de venta por mayor de papel 
de todas clases en la casa número 84 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 196 de la caIle de 
Antonio López, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido 
en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión 
podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por con­
veniente y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine el plazo de exposición en el tablón de anuncios, ó al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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26 de marzo de 1962 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobadas por la Asamblea general de la Institución, en sesión celebrada el día 23 del corriente, las 
cuentas y balances del Montepío y de la Caja de Anticipos correspondientes al ejercicio del año 1961, de 
las que ha quedado enterada la excelentísima Comisión Municipal Permanente en el día de hoy, se publi­
can seguUamente para conocimiento de los asociados, según determina el artículo 20 del reglamento. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUENTA DE RESULTADOS 

DEBE 

PRESTACIONES: 

Defunción .................. . 
Natalidad ................... . 
Dotes matrimoniales ........ . 
Viudedad y orfandad ....... . 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

Personal y Habilitado ... . .. . 
Gastos diversos ............. . 

Derechos organismo superior: 
Derechos de registro ........ . 
Cuotas de Federación ...... . 

VALORES: 

Diferencia en menos por 
amortización .............. . 

487.072,50 
28.500 

190.000 
15.397.593,64 

181.358,55 
16.628 

1.982,25 
175,70 

16.278,11 

Suman los gastos . ............. . 

CAPITAL RESERVAS: 

Reservas totales en 31 de diciembre . . .... . 

TOTAL ... ...... ..... ...........• 

Pesetas 

16.103.166,14 

200.144,50 

16.278,11 

HABER 

CUOTAS: 

Cuotas de asociados ........ . 

ApORTACIONES y SERVICIOS: 

Donativos de la Caja de Anti-
cipos e Inspección ... ..... . 

RENTAS E INTERESES: 

Intereses de valores ........ . 

OTROS INGRESOS: 

Venta de sellos del Montepío. 
Venta de impresos del Mon-

tepío ............... .' ..... . 
Aportación Municipal para 

pago de pensiones ... ..... . 

2.991.799,47 

722.631,84 

765.329,96 

77.000 

53.665 

11.125.000 

16.319.588,75 Suman los ingresos . ........... . 

CAPITAL RESERVAS: 

27.175.328,48 Reservas totales del ejercicio anterior ..... 

43.494.917,23 TOTAL ....•..................... 

BALANCE DE SITUACION 

ACTIVO 

EFECTIVO: 

En la Caja de la entidad ..... 
En Bancos, cuenta corriente. 

VALORES MOBILIARIOS: 

31.003,16 
197.825,32 

Valores del Estado...... 10.189.000 
Valores municipales..... . ... 11.957.500 

INMUEBLES .................... . 

DEUDORES V ARIOS: 

Caja de Anticipos. . . . . . . . . . . . 4.800.000 

Pesetas 
PASIVO 

CAPITAL RESERVAS: 

228 828 48 Reservas reglamentarias .......... . . , 

22.146.500 

4.800.000 

Pesetas 

2.991.799,47 

722.631,84 

765.329,96 

11.255.665 

16.620.932,25 

27.759.490,96 

43.494.917,23 

Pesetas 

27. 175.328,.t8 

TOTAL........ .................. 27.175.328,48 TOTAL. " ...................... 27.175.328,48 
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE ADMINISTRACION 
PARA EL EJERCICIO DE 1962 

SUELDOS .. . ......... . .. . 

OTRAS REMUNERACIONES: 

Pagas extraordinarias reglamentadas ........................... . 
Gratificaciones (no reglamentadas) ........ . ........ ' ..... . 

MATERIAL: 

Propiedad del Ayuntamiento .. .. 

DERECHOS DE REGISTRO: 

Cuota anual por 6.596 socios, a 0,23, a favor de la Dirección 

Pesetas 

131.878,80 

23.922,50 
23.172,50 

General de Previsión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .......... 1.649 

CUOTAS DE LA FEDERACiÓN Y CONFEDERACIÓN: 

Confederación... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 164,90 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 180.787,íO 

El presente presupuesto de gastos de administración para el ejercicio de 1962, 
que importa en total la cantidad de 180.787,70 pesetas, representa en relación con 
los ingresos por cuotas del ejercicio anterior, más la aportación del Ayuntamiento 
en sustitución de las cuotas dejadas de percibir desde elide enero de 1961, por 
quedar afectas al pago de cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, el 1,2806 por 100 de las mismas. 

CAJA DE ANTICIPOS 

BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1961 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en fin del ejercicio 
anterior: 

Ordmarios, . , . . . . . . . . . 5.257.954,20 

Pesetas 

Especiales. . . . . . . . . . . . . 5.257.954,20 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 

Ordinarios . . .. .. .... ' . 
Especiales., .......... . 

5.712.366,68 
56,000 

-----

Fallidos rehabilitados durante el ejerclclO 
(un caso) . ... ..... , ..... " .. ' ............ . 

Anticipos fallidos suplidos ..... , . , .... '.' ... . 
Existencia en Caja, efectivo .. .. .... . ....... . 
Habilitados.-Relaciones de cargo pendien-

tes de ingreso.. . . .. ' ................. . 

TOTAL ..... , ............ , .. . 

5.768.366,68 

2.000 
1.677,99 

235.370,58 

449.290,12 

11. 714.659,57 

Pesetas 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante e'l ejercicio: 

Ordinarios. . . .. ..... . 5.721.699,41 

Especiales . . , ....... . . . 56.000 5.777.699,41 

Partidas fallidas producidas durante el ejer-

cicio .. , ........ , ............. , . . .. ' .. , . . . 1.677,99 

MONTEPío. -Saldo a su favor. . .. , ...... , ... 4.800.000 

Fondo de reserva. . . . . . . . . .. . . . .. . . . 1.135.282,17 

. TOTAL .............. , .... , .. 11.714.659,57 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE I 961 

DEBE 
Pesetas 

HABER 
Pesetas 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ... .... . . ... ... . .. . Recibido por donativos de anticipos: 

Gastos generales habidos en el año .. .. . . .. . . 
Saldo a favor de la Caja que pa'sa al Fondo de 

239.999,99 
300 

Ordinartos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408.506,58 

reserva para fallidos . . ....... .. ........... . 168.486,59 Especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 
----- -----

TOTAL . . . . .. ... .. ....... .. . . 408.786,58 TOTAL .. . . ... . ... . .....• .. .. 408.786,58 

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1961 

ACTIVO 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro) ... . . . ............. . . 

Existencia en Caja, efectivo ... . . . .... . . ... . . 
Habilitados. - Pendiente de ingreso las re-

Pesetas 

5.250.621,47 
235.370,58 

laciones de cargo del mes actual. . . .. .. .. 449.290,12 
------

TOTAL .. . ...... , . .. ..... . . 5.935.282,17 

PASIVO 

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones: 

Saldo en esta fecha. . . . .. . ... ... . . . .... . .. . 
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos) ... . ... . . . . .. . ...... .. . . 

TOTAL •.. .. ..... . .. . . . . .. . 

Pesetas 

4.800.000 

1.135.282,17 

5.935.282,17 

CUENTA DE FALLIDOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE I961 

DEBE ~~M 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio. . . . . . . . .. .. . . . .. .. . .. .. . . . 1.677,99 

Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el 
Fondo de reserva...... .. . .. ... .. ... . .. . ... 53.386,22 

HABER 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio: . 

Por anticipos ordinarios . ... ... '.' ... . 
Por anticipos especiales . . ..... . ..... . 

Pesetas 

55.008,21 
56 

----
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.064,21 TOTAL . ... . . . .. . .... . .... . . . 55.064,21 

FONDO DE RESERVA 

DEBE 
Pesetas Pesetas 

HABER 

Saldo del ejercicio anterior. . ... .. . •. . . . .... . . 
Fallido rehabilitado en el ejercicio ... . ...... . Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios 
Saldo de la cuenta de Pérdidas y ganancias .. 
Idem íd. de Fallidos producidos en el ejercicio. 

911.409,36 
2.000 

168.486,59 
53.386,22 sucesivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 135.282,17 
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TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.135.282,17 TOTAL. . . .. . . .. . . . . .. . . . . . .. 1.135.282, 17 

ANTICIPOS QUE SE CONSIDERAN COMO FALLIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO DE I96I 

Pesetas 

Don R. G. A., Auxiliar administrativo, por excedencia en el cargo. . 833,34 
Don L. V. P., Auxiliar adminis.trativo, por accidente motoris~ (1) . . ___ 8_44_,_65_ 

TOTAL .... . ... . .. .. ......... . ..... . .... ... .• l.677,99 

(1) Ascendía su importe a 3.750 pesetas, se cobraron 1.960 pesetas, y 945,35 pesetas, dejadas 
de percibir por el causante' y acreditadas en nóminas, previas las autorizaciones oportunas. 
Continúan las gestiones para su cancelación total. 
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DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de marzo de 1962 

Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobadas por la Asamblea general de la Institución, en sesión celebrada el día 23 del corriente, las 
cuentas y balances del Montepío correspondientes al ejercicio de 1961, de las que ha quedado enterada 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente en el día de hoy, se publican seguidamente para cono­
cimiento de los asociados, según determina el artículo 17 del reglamento. 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUENTA DE RESULTADOS BALANCE DE SITUACION 

D E B E 

PRESTACIONES: 

Defunción.. ......... . .. . 241.516,50 
Dotes matrimoniales. . . . . . 90.991,80 
Natalidad.. . .. . .. .. . .. .. .. 26.000 
Pensiones ................ __ 4_8_1._89_3--,-,0_1_ 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

Personal. ....... , . .. .. . .. . 53.200 
Derechos de regbtro ..... 2.035,50 
Cuotas de la Confederación 169,20 

-----'--

OTROS GASTOS: 

Obsequio de la asociación 
en Navidad .... ... ..... . 

C,lIstodia de valores ...... . 
Timbres de valores. .. . .. 

30.000 
135,30 
749 ------

Suman tos gastos . ....... . 

CAP ITAL RESERVAS: 

Pesetas 

840.401,31 

55.404,70 

ACTIVO 
EFECTIVO: 

En Caja de la entidad ..... 
En Bancos en cuenta co-

rriente ................ . 

V ALORES MOBILIARIOS: 

Valores del Estado. " .... 

27.690,45 

14.344.713,71 

9.800.000 
Valores garantizados por 

el ,Estado ... ,. . . . . . . . . .. 52.050 400 
Valores municipales...... 21.620.400 

TOTAL ................... . 

PASIVO 

CAPITAL RESERVAS: 

Pesetas 

14.372.404,16 

83.470.800 

97843.204,16 

,30.884,30 ¡Reservas reglamentarias.. ............. 97.843.204,16 

926.690,31 TOTAL ........... , , . . . . . . . 97.843.204,16 

Reservas totales en 31 de diciembre 1961. 97.843.204,16 

TOTAL............ ........ 98.769.894,47 PRESUPUESTO DE GASTOS DE ADMINIS-

HABER 
CUOTAS: 

Cuotas de asociados ..... . 132.084,91 

ApORTACIONES y SERVICIOS: 

Aportación del Ayunta-
miento, 8 por 100 ........ __ 8_67_._13_5 __ 

RENTAS E INTERESES: 

Intereses de valores. . . . . . 2.858.575,70 
Intereses en cuenta co-

rriente ..... ............. __ 1_56_._924--,-,65_ 

OTROS INGRESOS: 

Fondo en la Caja de Ins-
pección. . . .. . .. . . .... . . . 368.447,50 

Venta de sellos. . . . . . . . . . . 77.000 
Fluctuación de valores. . . . 16.646.995,44 
Sobrante obsequio de Na-

vidad, ejercicio 1960 . . . . 6.142 ------
Suman los ingresos . . . 

CAPITAL RESERVAS: 

Reservas totales en el ejercido anterior .. 

TOTAL .... .... ....... .•. .. 

132.084,91 

867.135 

3.015.500,35 

17.098.584,94 

21.113.305,20 

77.656 589,27 

98.769.894,47 

TRACION PARA EL EJERCICIO DE I962 

SUELDOS: 

Tres Auxiliares administrativos . ... , ... , .. 

OTRAS REMUNERACIONES: 

Dos pagas extraordinarias reglamentadas. 
Dos pagas extraordinarias (no reglamen- ' 

tadas) ................ , .......... . .. ... . 
Cuatro gratificaciones extraordinarias .... . 

DERECHOS DE REGISTRO: 

Cuota anual de 7.814 socios a favor de la 
Sociedad de Montepíos y Mutualidad en 
la Dirección General de Previsión ...... . 

CUOTAS DE LA FEDERACIÓN y CONFEDERACIÓN: 

Pesetas 

28.200 

10.500 

10.500 
4.000 

1.953,50 

Confederación '" ......................... __ ......::.19.:..:5:2.,3:..:5:,.. 

TOTAL GE.NERAL " . . . ... . . . . 55.348.85 

En el presente presupuesto de gastos de Administración para el ejerci­
cio de 1%2, que importa en total la cantidad de 55.348,85 pesetas, no puede 
calcularse el porcentaje que representa en relación con los ingresos por 
cuotas del ejercicio anterior, por no haberse abonado éstas ni el 8 por 100 
correspondiente al Ayuntamiento, las cuales han quedado afectas a la liqui­
dación que en su dla se verifique con la Mutu«lidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

355 

I I 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ TARIFA DE· ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de junio de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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